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Short Description

Descripción: Caso Practico...



Description


ASIGNATURA: REDES DE TELECOMUNICACIONES -TI028 CASO PRÁCTICO: PROYECTO TÉCNICO INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN EDIFICIOS



DE EN



Lic. Francis Estela Aguilar Gonzales HNMDETEL1616597



Caso: Tomando como referencia el caso que se describe a continuación, recalcule todo el ejercicio, siguiendo los pasos indicados en el ejemplo anterior, para el caso de que las estancias de las viviendas fuesen las detalladas a continuación:



Planta bajo cubierta Planta 3 Dependencias Nº estancias Planta 2 Dependencias Nº estancias Planta 1 Dependencias Nº estancias Planta baja Superficie Nº estancias



S: salón, C:cocina, S-C: salón-cocina, D: dormitorio, E: estudio A B C D E 2D 2D D+E 2D D+E S+C+D S-C+D S-C+D S-C+D S-C+D 4 4 4 4 4 A B C D E S+C+2D S+C+D S+C+2D S+C+D S+C+D 4 4 4 3 4 A B C D S+C+3D S+C+2D S-C+3D S+C+2D 5 4 5 4 LOCAL 200 m² 1



Objetivo: Presentar un proyecto Técnico de Infraestructuras Comunes de Telecomunicación real. 4.1 Para presentar este proyecto, se muestra la siguiente información sobre un edificio existente: MEMORIA: en ella se especificarán, como mínimo, los siguientes apartados: descripción de la edificación; descripción de los servicios que se incluyen en la infraestructura; previsiones de demanda; cálculos de niveles de señal en los distintos puntos de la instalación; elementos que componen la infraestructura.



PLIEGO DE CONDICIONES: se determinarán las calidades de los materiales y equipos y las condiciones de montaje.



PLANOS: indicarán, al menos, los siguientes datos: esquemas de principio de la instalación; tipo, número, características y situación de los elementos de la infraestructura, canalizaciones de telecomunicación del inmueble; situación y ordenación de los recintos de instalaciones de telecomunicaciones; otras instalaciones previstas en el inmueble que pudieran interferir o ser interferidas en su funcionamiento con la infraestructura; y detalles de ejecución de puntos singulares, cuando así se requiera por su índole. PRESUPUESTO: se especificarán el número de unidades y precio de la unidad de cada una de las partes en que puedan descomponerse los trabajos, y deberán quedar definidas las características, modelos, tipos y dimensiones de cada uno de los elementos. Tras el desarrollo del proyecto se propone al alumno que con unas variantes del mismo, realice el nuevo dimensionado del proyecto siguiendo lo expuesto en el caso resuelto.



Solución al caso Descripción general del caso práctico PROMOCIONES y CONSTRUCCIONES OARRA, S.L. C.I.F.: B/207860854 C/ Fray Miguel de Aozaraza, 4 Apdo. Correos 44 20560 OATI (GIPUZKOA) Tino: 943 716 454 Fax: 943 716 454 B)



DESCRIPCIÓN DEL EDIFICIO



Inmueble situado en el Área Urbanística 1.20 - Lekunberri, (Aozaratza Kalea, 2) en Oñati (Gipuzkoa, España). El edificio consta de un portal con la siguiente distribución: • Planta sótano destinada a garajes • Planta baja con espacio para local comercial • Planta 1ª con 4 viviendas • Plantas 2ª y 3ª con 5 viviendas por planta, formando 4 de las viviendas en



planta 3ª dúplex con la bajo cubierta.



Haciendo un total de 14 viviendas sociales y 1 local. Exceptuando baños y trasteros, las estancias de las viviendas son las detalladas a continuación. Planta bajo cubierta Planta 3 Dependencias Nº estancias Planta 2 Dependencias Nº estancias Planta 1 Dependencias Nº estancias Planta baja Superficie Nº estancias



S: salón, C:cocina, S-C: salón-cocina, D: dormitorio, E: estudio A B C D E 2D 2D D+E 2D D+E S+C+D S-C+D S-C+D S-C+D S-C+D 4 4 4 4 4 A B C D E S+C+2D S+C+D S+C+2D S+C+D S+C+D 4 4 4 3 4 A B C D S+C+3D S+C+2D S-C+3D S+C+2D 5 4 5 4 LOCAL 200 m² 1



Se proyecta una infraestructura común de telecomunicaciones para el inmueble, con un Recinto Superior (RITS) en la planta 3ª del portal. APLICACIÓN HORIZONTAL



C)



DE



LA



LEY



DE



PROPIEDAD



El presente inmueble debe acogerse al régimen de propiedad horizontal español regulado por la ley 49/1960, de 21 de Julio, de Propiedad horizontal, modificada por la Ley 8/1999, de 6 de Abril. OBJETO DEL PROYECTO TÉCNICO



D)



Dar cumplimiento a la normativa regulatoria vigente en el Estado español, Real- Decreto Ley 1/1.998 de 27 de Febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones y establecer los condicionantes técnicos que debe cumplir la instalación de ICT, de acuerdo con el Real Decreto 401/2.003, de 4 de Abril, relativo al Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios, y a la orden CTE/ 1296/2003 del Ministerio de Ciencia y Tecnología de 14 de Mayo que desarrolla el citado Reglamento, para garantizar a los usuarios la calidad óptima de las señales mediante la adecuada distribución de las señales de televisión terrenal así como la previsión para incorporar la televisión por satélite, adecuándose a las características particulares del inmueble mediante la infraestructura necesaria que permita la conexión de las distintas viviendas o locales a las redes de los operadores habilitados.



E)



AUTORES



ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN LA INFRAESTRUCTURA COMÚN DE TELECOMUNICACIONES A) CAPTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN TERRENALES



a) CONSIDERACIONES DISEÑO



SOBRE



EL



Debido a los requerimientos impuestos en la práctica, se proyecta una infraestructura común de telecomunicaciones para el inmueble, con únicamente un Recinto Superior (RITS) en la planta 3ª. La infraestructura común de telecomunicaciones constará en principio de los elementos necesarios para satisfacer inicialmente las siguientes funciones: - Para el servicio de radiodifusión sonora y televisión terrenal: Captación,



adaptación y distribución. - Para el servicio de televisión y radiodifusión sonora procedentes de



satélite: Previsión de captación, distribución y mezcla con señales en 1ª F.I. - La ICT está sustentada por una infraestructura de canalizaciones



adecuada que garantiza la posibilidad de incorporación de nuevos servicios que pueden surgir en un próximo futuro. - El establecimiento de un plan de frecuencias para la distribución de las



señales de televisión y radiodifusión terrenal de las entidades con título habilitante, sin manipulación ni conversión de frecuencias y que permita la distribución de señales, no contempladas en la instalación inicial, por los canales previstos de forma que no se afecten los servicios existentes y se respeten los canales destinados a otros servicios que puedan incorporarse en un futuro. La desaparición de la TV analógica y la incorporación de la TV digital terrenal conllevará el uso de frecuencias 195 MHz a 223 MHz (C8 a C12, Bill) y 470 MHz a 862 MHz (C21 a C69, BIV y BV), que se destinarán con carácter prioritario, para la distribución de señales de radiodifusión sonora digital y televisión digital terrenal.



Tras realizar las correspondientes medidas de campo, se han seleccionado las antenas necesarias para recibir, con un adecuado nivel de señal, las distintas emisiones del servicio. Identificadas las correspondientes portadoras, se ha estudiado el mejor procedimiento para su correcta distribución.



Los canales serán amplificados en cabecera (situada en el RITS) mediante amplificadores monocanales con objeto de evitar la intermodulación entre ellos. Su figura de ruido, ganancia y nivel máximo de salida se han seleccionado para garantizar en las tomas de usuario un nivel de señal superior a unos 50 dBuV (FM-Radio), 45 dBuV (DAB), 65 dBuV (AM-TV) y 55 dBuV (COFDM), con una relación portadora/ruido superior a 40 dB (FM-Radio), 20 dB (DAB), 45 dB (AM- TV), 28 dB (COFDM) y una relación señal/intermodulación superior a 60 dB (AM-TV) y 35 dB (COFDM). Las redes de distribución y dispersión se han diseñado para obtener el mayor equilibrio posible entre las distintas tomas de usuario con los elementos de red establecidos en el correspondiente apartado del pliego de condiciones. En cada registro secundario se situarán derivadores de 6/4/2 salidas (según número de viviendas/local por planta) para alimentar a las viviendas/local de cada planta. Las viviendas en planta 3a se alimentarán directamente desde el RITS. El l o cal se alimentará directamente desde el RITI (Recinto de infraestructura inferior, no detallado en este estudio). En los planos del proyecto se presenta con detalle la situación y la configuración de la estación de cabecera y las redes de distribución, dispersión y usuarios.



b) SEÑALES DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN TERRENALES QUE SE RECIBEN EN EL EMPLAZAMIENTO DE LA ANTENA Las señales a distribuir a través de la red serán las señales terrenales de las siguientes entidades habilitadas que se reciben en el emplazamiento del grupo de viviendas objeto del presente proyecto:



FREC. FREC. EMPRESA CANAL BANDA PORTADORA PORTADORA NIVEL ESPERADO VIDEO (MHz) AUDIO (MHz) ENTRADA EMISORA A AMPLIFICADORES (dBµV) FM II 68 DAB*



III



TVE2 ETB1 T5 C+



21 24 25 40



IV IV IV V



471,25 495,25 503,25 623,25



195-22 3 MHz 476,75 500,75 508,75 628,75



50 65 65 65 65



TVE1 ETB2



45 53



V V



663,25 727,25



668,75 732,75



65 65



A3 RGN* AUT* NETTV*



57 60 63 66



V V V V



759,25 764,75 Frec. Central: 786 Frec. Central: 810 Frec. Central: 834



65 55 55 55



* Canales digitales terrenales, supuestos activos en el momento de la instalación. Se distribuirán todas las señales correspondientes a entidades habilitadas presentes en el emplazamiento del inmueble en el momento de la instalación, siempre que sean recibidas con los niveles mínimos marcados por el reglamento. En caso de que los niveles en recepción sean inferiores a los esperados, se colocarán los oportunos sistemas de pre-amplificación.



c) SELECCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y PARÁMETROS DE LAS ANTENAS RECEPTORAS El inmueble se halla situado en una zona de aceptable recepción de señal, por lo que las antenas se colocarán en la cubierta, sobre la cumbrera, en el lugar que se considere más adecuado para la instalación de las bases, cerca de los conductos de canalización de enlace superior que acometerán al RITS. Sobre la cubierta se colocará la torreta, con su correspondiente mástil. En él se sitúan las antenas: la omnidireccional para FM y DAB y la directiva de Bandas IV/V. La ubicación de los mástiles o torretas de antena será tal que haya una distancia mínima de 5 m al obstáculo o mástil más próximo; la distancia mínima a líneas eléctricas será 1,5 veces la longitud del mástil. Se emplearán antenas directivas en el caso de las señales de UHF; antena omnidireccional en el caso de las señales en FM y DAB. Las características de las antenas a emplear, teniendo en cuenta los canales a distribuir y los niveles de señal esperados en el emplazamiento son:



FM



0



75



PÉRDIDA RETORNO (dB) ≥ 10



DAB



0



75



≥ 10



≥ 16



75



≥ 10



CANALES D/A



≥ 25



21...69



GANANCIA ºAp. Hz/Vc (dB)



≤



33º



IMPEDANCIA (Ω)



Las antenas y elementos del sistema captador de señales soportarán las siguientes velocidades de viento: - Para sistemas situados a menos de 20 m del suelo: 130 Km/h - Para sistemas situados a más de 20 m del suelo: 150 Km/h d) CÁLCULO DE LOS SOPORTES PARA LA INSTALACIÓN DE LAS ANTENAS RECEPTORAS Si la correcta recepción de las señales requiere elevar las antenas a unos 6 m sobre el punto de anclaje previsto, se utilizará una estructura con los siguientes elementos: - Una torreta metálica en celosía de 3 m de altura, con sección triangular



equilátera de 18 cm de lado, construida con tubo redondo de 20 mm de diámetro exterior y 2 mm de espesor de pared. Para los largueros o cabezas de estructura se empleará este mismo tubo. Para los tirantes de celosía se emplearán varillas de acero de 6 mm de diámetro.



- Una placa base compatible con la torreta que permitirá su fijación sobre el



suelo mediante una zapata de hormigón. - Un mástil de 3 m que se fijará a la torreta mediante anclajes adecuados. - Un conjunto de anclajes para fijar las antenas al mástil, capaces de soportar



velocidades de viento de hasta 150 Km/h. La zapata de hormigón tendrá unas dimensiones y composición, a definir por el arquitecto, capaz de soportar los esfuerzos y momentos indicados en el pliego de condiciones. Para alturas menores se utilizará mástil. En ningún caso se situará sobre el mástil y la torreta ningún otro tipo de elementos sin la autorización de un titulado competente, responsable de la ampliación. Los mástiles de antena, supuestos estos metálicos, se conectarán a la toma de tierra del edificio a través del camino más corto posible, con cable de sección 25 mm mínimo, y si el edificio se equipase con pararrayos, deberán conectarse al mismo, a través del camino más corto posible con cable de igual sección. Se fijarán a elementos de fábrica resistentes y accesibles y alejados de chimeneas y otros obstáculos. Se utilizará un solo mástil para la colocación de las antenas, será un tubo de hierro galvanizado, perfil tipo redondo de φ 40 mm y 2 mm de espesor. El mástil se colocará en una torreta tipo comercial. Las antenas se colocarán en el mástil, separadas entre sí al menos 1 m entre puntos de anclaje, en la parte superior la antena de UHF y en la inferior la de FM y DAB. La torreta, de base triangular, estará formada por 3 tubos de acero de 20 mm de diámetro unidos por varillas de acero de φ 6 mm y su base con tres pernos de sujeción, se anclará en una zapata de hormigón que formará cuerpo único con la cubierta del edificio, en el punto indicado en el plano de la misma. La altura del conjunto, mástil-torreta, será en principio inferior a 4,5 m. La base de la torreta deberá embutirse en una zapata de hormigón que sobresaldrá 10 cm del suelo. Sus dimensiones serán definidas por el arquitecto, teniendo en cuenta que las cargas dinámicas, calculadas según las Normas españolas MV-101 y NTE-ECV, serán como máximo las siguientes: Esfuerzo vertical sobre la base: 140 Kg. Esfuerzo horizontal sobre la base: 76 Kg. Momento máximo en la base: 219 Kg. La carga máxima admisible de viento en las antenas por la estructura será de 56 Kg, superior a la que producirán las antenas propuestas para el sistema con vientos de 150 Km/h. En cualquier caso, no se situará ningún otro



elemento mecánico sobre la torreta o mástil sin la autorización previa de un técnico competente, responsable de la ampliación.



e)



PLAN DE FRECUENCIAS



Se establece un plan de frecuencias en base a las frecuencias utilizadas por las señales que se reciben en el emplazamiento de las antenas y a las restricciones a las que está sujeta la distribución de canales:



BANDA I



CANALES UTILIZADOS



CANALES DE GUARDA/ INTERFERENTES



CANALES UTILIZABLES



No ut ilizada



II



FM



S III



8-11*



Hiperbanda IV



21, 24**, 25**



V



40,45,53,57,60*, 63*,66*



950-2.150 MHz



SERVICIO RECOMENDADO



22,23,26 39,41,44,46,52,54,56,58, 59,61,62,64,65,67



Todos menos S1



TVSAT A/D



5-7, 12



DAB



Todos



TVSAT A/D



27-37



TV A/D terrenal



38,42,43,47-51,68,69 Todos



TV A/D terrenal RTVSAT D (FI)



* Canales digitales terrenales previstos, supuestos activos en el momento de la instalación. ** Canales adyacentes.



Para las señales que son distribuidas en su modulación original, el equipo de cabecera deberá respetar la integridad de los servicios asociadas a cada canal (teletexto, sonido estereofónico, etc.) y deberá permitir la transmisión de servicios digitales. El establecimiento de un plan de frecuencias para la distribución de las señales de televisión permitirá que la distribución de señales no contempladas en la instalación inicial, se realice por los canales previstos, de forma que no se afecten los servicios existentes y se respeten los canales destinados a otros servicios que puedan incorporarse en un futuro. La red de distribución de señales de radiodifusión sonora y televisión será transparente en la banda 5-2.150 MHz desde los equipamientos de cabecera, situados en el Recinto de Instalaciones de Telecomunicación Superior (RITS) hasta cada toma de usuario.



J) NÚMERO DE TOMAS



El número mínimo reglamentario de tomas a instalar en cada vivienda es de 1 por cada 2 estancias o fracción, con un mínimo de 2 tomas. Se instalarán, por lo tanto, un mínimo de 3 tomas en todas las viviendas de 6 ó 5 estancias, situadas en salón y dos dormitorios, un mínimo de 2 tomas en todas las viviendas de 4 ó 3 ó 2 estancias, situadas en el salón y el dormitorio principal. En el local se instalará como mínimo 1 toma. El número total de tomas a instalar en el inmueble es de 35. La siguiente tabla refleja la distribución de tomas en el inmueble según vivienda.



Planta bajo cubierta Planta 3 Dependencias Nº estancias Numero Tomas RTV Planta 2 Dependencias Nº estancias Numero Tomas RTV Planta 1 Dependencias Nº estancias Numero Tomas RTV Planta baja Superficie Nº estancias Numero Tomas RTV



S:salon, C:cocina, S-C: salon -cocina, D: dormitorio, E: estudio A B C D E 2D 2D D+E 2D D+E S+C+D S-C+D S-C+D S-C+D S-C+D 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 A B C D E S+C+2D S+C+D S+C+2D S+C+D S+C+D 4 4 4 3 4 2 2 2 2 2 A B C D S+C+3D S+C+2D S-C+3D S+C+2D 5 4 5 4 3 2 3 2 LOCAL 200 m² 1 2



A la salida del PAU de cada vivienda se colocará un distribuidor con tantas salidas como estancias (6 vías en la vivienda 3º E, 5 vías en las viviendas 3º A, 3º D, 2º C, 1º A, 1º B, 4 vías en las viviendas 3º B, 2º A, 2º B, 2º E, 1º C, 1º D, 3 vías en la vivienda 2º D y 2 vías en la vivienda 3º C).



Comentado [F1]: Cambio



g) AMPLIFICADORES NECESARIOS, DERIVADORES, DISTRIBUIDORES Y PAU's 1) AMPLIFICADORES NECESARIOS Teniendo en cuenta el procesado de 7 canales AM-TV, 3 canales terrenales digitales, radio analógica y radio digital, las pérdidas desde los elementos captadores hasta los amplificadores y las pérdidas por mezcla en los puentes, se escogerán amplificadores monocanales de las características siguientes (compatibles con ICT) para configurar el equipamiento de cabecera, situada en el RITS: AMPLIFICADORES EN RITS AMPLIFICADOR FM Ganancia FM dB



22



Nivel salida DIN45004K (-60dB) FM dBµV



90



Número amplificadores



1 AMPLIFICADOR DAB



Ganancia DAB BIII dB



38



Nivel salida DAB IM3 (-50dB) BIII dBµV



88



Número amplificadores*



1 AMPLIFICADOR AM-TV



Ganancia AM-TV BIV-BV dB



43



Nivel salida AM-TV DIN45004K (-60dB) BIV-BV dBµV



108



Número amplificadores



7 AMPLIFICADOR COFDM-TV



Ganancia TV digital BIV-BV dB



43



Nivel salida COFDM DIN45004K (-60dB) BIV-BV dBµV



98



Número amplificadores*



3



*canales digitales terrenales, supuestos activos en el momento de la instalación.



Los niveles de salida recomendados a la salida de los equipos de cabecera, teniendo en cuenta el diseño y las pérdidas introducidas por la red, serán:



NIVEL



SALIDA AMPLIFICADORES DE CABECERA (dBµV)



Banda



Canal



F. (MHz)



RITS



II



FM



88-108



87



Sbaja



S1-S10



104-174



102



III



DAB



195-223



83



Salta



S11-S20



230-300



103



Hip



S21-S41



302-470



104



IV



21-37



470-606



105



V



38-60



606-782



105



V



60-69



782-862



95



Si, una vez realizada la instalación, por el rizado en la respuesta de los elementos de red, resultase un nivel inferior a 60 dBuV (AM-TV) en algunos de los programas distribuidos, se subirá la salid a de los amplificadores correspondientes (aumentando su ganancia) hasta obtener este valor.



2) DERIVADORES, DISTRIBUIDORES Y PAU's En los planos del proyecto se presentan con detalle la situación y configuración de la estación de cabecera y las redes de distribución, dispersión y usuarios. Se aconseja la utilización de cables de diferente color para diferenciar las bajantes en las redes de distribución y dispersión. Sus características se indican en el pliego de condiciones. La salida del equipo amplificador de cabecera, situado en el RITS, se lleva a un distribuidor-mezclador de tres entradas (VHF/UHF, Fl/SATÉLITE-1 y FI/ SATÉLITE-2) y dos salidas, para proporcionar la función de mezcla que se requiere en el R.D. a fin de que la instalación quede preparada para la inyección de las señales de satélite en el momento que así se decida. Los dos cables así obtenidos recorren en sentido descendente la canalización principal del portal, distribuyéndose mediante derivadores de 6/4/2 vías (según número de viviendas/local por planta) hacia cada una de las viviendas/ local del portal. Estos derivadores se colocarán en el registro secundario correspondiente en planta. El RITS hará las funciones de registro



secundario para las viviendas en planta 3ª y el RITI (no detallado) hará las funciones de registro secundario para el local en planta baja. De esta manera a cada vivienda/local llegan dos cables (uno por montante). Estos cables se conectarán al PAU, que es el elemento que permite al usuario la elección del cable de distribución deseado. A la salida del PAU en viviendas se colocará un distribuidor de tantas salidas como estancias en cada vivienda, desde el que saldrán los cables coaxiales hacia las bases de toma, de manera que la instalación interior sea en estrella. Se escogerán elementos capaces de trabajar en la banda 5-2.150 MHz, con pérdidas de atenuación lineales en banda. Las características de todos los elementos de red citados están descritas en el correspondiente apartado del pliego de condiciones. La siguiente tabla refleja las características, el número y ubicación de los derivadores y distribuidores a colocar en la instalación: UBICACIÓN



ELEMENTO



NÚMERO



DIS 204 + Distribuidor 1ª FISAT 2 Salidas. Inserción - 4,5 dB



1



Planta 3ª RITS como registro secundario



TAP 620 Derivador 1ª FISAT 6 salidas. Derivación 23 dB



2



Planta 2ª registro secundario



TAP 615 Derivador 1ª FISAT 6 salidas. Derivación 18 dB



2



Planta 1ª registro secundario



TAP 412 Derivador 1ª FISAT 4 salidas. Derivación 12 dB



2



Planta baja RITI como registro secundario



TAP 212 Derivador 1ª FISAT 2 salidas. Derivación 12dB



2



SPT409 Distribuidor 1ª FISAT salidas paso corriente. Derivación 9 dB



12



SPT613 Distribuidor 1ªFISAT 6 salidas paso corriente. Derivación 13 dB



2



Cabecera en RITS



Interior vivienda 3 y 4 estancias Interior vivienda 5 estancias



h) CÁLCULO INSTALACIÓN 1)



DE



PARÁMETROS



BÁSICOS



DE



LA



NIVELES DE SEÑAL EN TOMA DE USUARIO EN EL MEJOR Y PEOR CASO



Los mejores y peores niveles de señal esperados en las tomas de usuario de la red, con el diseño previsto y los niveles de señal de salida aconsejados, son:



Comentado [F2]: Cambio en el cuadro por número de estancias



Ver Anexo I a Pliego de Condiciones. 2)



RESPUESTA



AMPLITUD-FRECUENCIA



La respuesta amplitud-frecuencia en banda de la red en la mejor y peor toma es de (dB):



Mejor toma Peor Toma



2,66 4,48



La variación en la respuesta de amplitud con la frecuencia será inferior a ± 3 dB en cualquier canal y nunca superar los ± 0, 5 dB/MHz. 3)



RELACIÓN SEÑAL/RUIDO



La composición de redes, activas y pasivas, que hay que tener en cuenta para el cálculo de la relación C/N en la toma más desfavorable para el nivel mínimo, es la reflejada en la siguiente figura:



Considerando un nivel de señal de entrada a los amplificadores de unos 65 dBuV en AM-TV y unos 55 dBuV en COFDM-TV, amplificadores monocanales de figura de ruido 10 dB y ganancia 50 dB (AMTV/COFDM, valores típicos), y las atenuaciones de la red hasta la toma más desfavorable calculadas (BV AMTV/COFDM), se tiene que:



C/NBV AMTVdB



46,15



C/NBV COFDMdB



36,15



La instalación garantiza una relación C/N > 43 dB para las señales AM-TV y una C/N > 25 dB para las señales COFDM-TV. Asimismo, garantizará una relación C/N > 38 dB para las señales FM-radio y una C/N > 18 dB para las señales DAB. 4)



INTERMODULACIÓN



Para asegurar una relación señal/intermodulación superior a 54 dB en AMTV, considerando el procesado de 7 canales mediante amplificadores monocanales, y una pérdida por mezcla de 0,3 dB/puente, se escogen amplificadores de característica de nivel de salida DIN45004K (-60 dB) mayor o igual a 108 dBuV en Bandas IV y V en cabecera. Teniendo en cuenta una característica de fabricante de nivel de salida máximo 125 dBuV (valor típico) y el nivel de salida necesario, la relación señal/ intermodulación calculada es de 88 dB en Bandas IV y V. Para asegurar una relación señal/intermodulación superior a 30 dB en el caso de los canales digitales terrenales, considerando el procesado de 3 canales mediante amplificadores monocanales, y una pérdida por mezcla de 0,3 dB/ puente, se escogen amplificadores de característica de nivel de salida DIN45004K (-60 dB) mayor o igual a 98 dBuV en cabecera.



Teniendo en cuenta una característica de fabricante de nivel de salida máximo 125 dBuV (valor típico) y el nivel de salida necesario, la relación señal/ intermodulación calculada es de 89 dB. i)



DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA INSTALACIÓN



COMPONENTES



1) SISTEMAS CAPTADORES



Sobre la cubierta, se colocará una torreta, con su correspondiente mástil. En él se sitúan las antenas: las omnidireccionales para FM y DAB y la directiva de Bandas IV/V. Sus correspondientes cables de bajada se llevan por el camino más corto posible hasta el RITS, donde se sitúa la estación de cabecera de la ICT (planta 3a). Sus características quedan descritas en el correspondiente apartado del pliego de condiciones.



2) AMPLIFICADORES



La estación de cabecera situada en el RITS estará formada por 7 amplificadores monocanales para señales AM-TV, 3 amplificadores monocanales para señales terrenales digitales, 1 amplificador de banda para radio analógica y 1 amplificador de banda para radio digital DAB. La mezcla se realizará mediante técnica Z. Este equipo se colocará sobre el correspondiente bastidor dentro de cofre metálico con sistema de cierre. 3) MEZCLADORES



La salida del equipo amplificador de cabecera, situado en el RITS, se lleva a un distribuidor -mezclador de tres entradas (VHF/UHF, FI/SATÉLITE-1 y FI/ SATÉLITE-2) y dos salidas, para proporcionar la función de mezcla que se requiere en el R.D. a fin de que la instalación quede preparada para la inyección de las señales de satélite en el momento que así se decida. 4) DISTRIBUIDORES



Los dos cables así obtenidos recorren en sentido descendente la canalización principal del portal, distribuyéndose mediante derivadores de 6/4/2 vías (según número de viviendas/local por planta) hacia cada una de las viviendas/ local del p o rt al. Est o s derivado res se colo cará n en el registro sec u nda r io correspondiente en planta. (RITS en planta 3a; RITI en planta baja). De esta manera a cada vivienda/local llegan dos cables (uno por montante). Estos cables se conectarán al PAU, que es el elemento que permite al usuario la elección del cable de distribución deseado. A la salida del PAU en viviendas se colocará un distribuidor de tantas salidas como estancias en cada vivienda, desde el que saldrán los cables coaxiales hacia las bases de toma, de manera que la instalación interior sea en estrella. Se escogerán elementos capaces de trabajar en la banda 5-2.150 MHz, con pérdidas de atenuación lineales en banda. Sus características quedan descritas en el correspondiente apartado del pliego de condiciones. 5) CABLE



Los cables empleados para realizar la instalación deberán reunir las siguientes características técnicas: - Conductor central de Cu y dieléctrico polietileno celular físico - Pantalla cinta metalizada y trenza de Cu o Al



- Cubierta no propagadora de la llama - Impedancia característica



media 75 ± 3 Q Las características de atenuación del cable a emplear en toda la instalación, según esquema de instalación son:



Atenuación en dB/100 m en Banda/Frecuencia BI



BII



BSb



BIII



BSa



≤4



≤6



≤7



≤9



≤ 10



H



BIV



BV



≤ 13 ≤ 15 ≤ 18



950



1.250



1.550 1.850 2.150



≤ 19,5 ≤ 22,5 ≤ 25,5 ≤ 27



≤ 29



Se presumirán conformes a estas especificaciones los cables que cumplan UNE EN 50117-5. Sus características quedan descritas en el correspondiente apartado del pliego de condiciones. 6) MATERIALES COMPLEMENTARIOS



En cabecera, se emplearán los puentes necesarios para la mezcla de las señales de los distintos amplificadores monocanales, así como los puentes de alimentación adecuados al sistema empleado. Las salidas de los mezcladores, derivadores, distribuidores y PAU's que queden sin utilizar quedarán convenientemente cargadas con 75 ohmios. En caso de emplear pasivos con sistema de conexión F, se empleará para conectar los cables coaxiales los conectores roscados adecuados al diámetro de cable empleado y al tamaño de rosca del pasivo a conectar. Se emplearán bases de toma capaces de trabajar en la banda 5-2.150 MHz, con dos salidas separadoras de bandas (5-862 MHz y 950-2.150 MHz). Teniendo en cuenta que la instalación interior se realizará en estrella, se escogerán tomas del tipo individual y de baja atenuación de derivación.



7) CUADRO RESUMEN DE MATERIALES



ELEMENTO AN 02 Antena FM circular, polaridad horizontal



UBICACIÓN



NÚMERO



Cubierta



1



Cubierta PO 081 Parábola Offset 80 cm, con soporte pared suelo. Cubierta



1



ANT DAB Antena para radio digital DAB 195-223 MHz. Omnidireccional



1



NEX 445 Amplificador de canal en UHF, G=40 dB y 117 dBµV



Cabecera en RITS



9



Cabecera en RITS Cabecera en RITS



1



CFR N118 Cofre para 1x18 o 1x12 Nexum BST N18 Bastidor Nexum 18modulos + fuente



Cabecera en RITS



1



SPS 523 Fuente de alimentación 24 Vdc, 2,3 A (hasta 18 módulos)



SPT 613 Distribuidor 1ª FI SAT 6 salidas paso corriente. Derivación 13dB



1



Cabecera en RITS TAP 620 Derivador 1 FI SAT 6 salidas. Derivación 23 dB Planta 3 RITS como registro secundario



1



TAP 615 Derivador 1 FI SAT 6 salidas. Derivación 18 dB



Planta 2 registro secundario



2



TAP 412 Derivador 1 FI SAT 4 salidas. Derivación 12 dB



Planta 1 registro secundario



2



TAP 212 Derivador 1 FI SAT 2 salidas. Derivación 12 dB SPT204 Distribuidor 1 FI SAT 2 salidas paso corriente. Derivación 4.5 dB SPT 409 Distribuidor 1ª FI SAT 4 salidas paso corriente. Derivación 9 dB SPT 613 Distribuidor 1ª FI SAT 6 salidas paso corriente. Derivación 13dB PAU- Distribuidor Conector F 2 Entradas: una con 75 Ohm. 2 salidas BSD 201 S Base de toma TV, R / SAT. Individual. Derivación -1 CCF SAT 0.17dB/m 860MHz; 0.28dB/m 2150 MHz Cu / Cu Carrete cartón. PVC blanco



Planta baja RITI como registro secundario



2



2



Interior vivienda 2 estancias



1



Interior vivienda 3 y 4 estancias



7



Interior vivienda 5 y 6 estancias



6



Interior local



1



Interior viviendas, local Red de distribución, dispersión y usuario. Red de enlace superior.



35



B) DISTRIBUCIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN POR SATÉLITE Para facilitar la futura instalación de la radiodifusión sonora y televisión por satélite, a continuación se desarrollan los estudios y cálculos pertinentes.



910



a) SELECCIÓN DEL EMPLAZAMIENTO Y PARÁMETROS DE LAS ANTENAS RECEPTORAS DE LA SEÑAL DE SATÉLITE Se prevé la instalación de dos antenas parabólicas con la orientación adecuada para captar los canales provenientes de los satélites Astra e Hispasat. Para el cálculo del diámetro de la antena parabólica a colocar se deberá tener en cuenta los canales que se desean distribuir, sus frecuencias y el satélite de procedencia. Considerando el caso peor de captación de señales moduladas en QPSK para su distribución en modulación original en banda FI se aconseja asegurar una relación C/N a la salida del equipo cabecera de amplificación mayor o igual a 12 dB. Tomando como estimación de la temperatura de ruido de la antena Ta = 150 °K, y un conversor de bajo ruido (tomado valor típico 0,7 dB) y ganancia suficiente, de manera que la figura de ruido del sistema pueda asimilarse a la del conversor, tendremos una estimación de la temperatura de ruido del sistema. Para los cálculos consideramos transpondedores de 36 MHz de ancho de banda y una longitud de onda típica de 0,024 m. El nivel de señal a la entrada de la antena dependerá del satélite al que sea apuntada y de la banda en la que se encuentren los transpondedores a distribuir, (azimut 150°, elevación: 36° para el satélite Astra; azimut: 218°, elevación: 36° para el Hispasat). Considerando una PIRE (potencia isotrópica radiada efectiva del satélite) de 50 dBw (satélite Astra) o de 52 dBw (satélite Hispasat) y una C/N de 17,5 dB (1,5 dB mejor que la requerida y considerando un margen de seguridad por pérdidas adicionales en el enlace de 1 dB). Con lo que se necesita una antena de ganancia mayor o igual a 41 dB para el satélite Astra y mayor o igual a 39 dB para el satélite Hispasat, siendo éste un valor común para antenas OFFSET de 1 m de diámetro. PAU + Distribuidor 6 salidas 11 dB @ 862 MHz 16 dB @ 2.150 MHz Interior viviendas 6 estancias PAU 0,2 dB @ 862 MHz 0,5 dB @ Interior local 2.150 MHz Bases de acceso terminal 1dB @ 862 MHz 1dB @ 2.150 Interior viviendas/local



1 1



35 Cable coaxial (m) Red de distribución, dispersión y 910 att35 dB en la prueba de intermodulación de tercer orden con dos tonos



3) MATERIALES COMPLEMENTARIOS (previsión de ampliación) En cabecera, se emplearán los puentes necesarios para la mezcla de las señales de los distintos receptores moduladores y éstos con el amplificador banda ancha necesario para conseguir el nivel de salida óptimo, así como los puentes y fuente de alimentación adecuados al sistema empleado. Para la mezcla de las señales en banda RF con las señales en banda FI se podrán emplear los diplexores instalados a tal efecto, o bien, si se emplean amplificadores de banda FI con automezcla, realizar la mezcla a través de los mismos, no siendo necesario, en este caso el empleo de dichos mezcladores. C) ACCESO



Y DISTRIBUCIÓN DISPONIBLE AL PÚBLICO



DEL



SERVICIO



DE



TELEFONÍA



Este capítulo tendría por objeto describir y detallar las características de la red que permitieran el acceso y la distribución del servicio telefónico de los distintos operadores a los usuarios a los servicios de telefonía básica y RDSI acceso básico empleando los mismos pares. Pero este análisis no es objeto del presente estudio. D) ACCESO



Y DISTRIBUCIÓN DEL TELECOMUNICACIONES DE BANDA ANCHA



SERVICIO



DE



Este capítulo tendría por objeto describir y detallar las características de la red que permitieran el acceso, y en su caso la distribución de servicios de banda ancha prestados por operadores de redes de telecomunicación por cable (TLCA), operadores de servicio de acceso fijo inalámbrico (SAFI), y otros titulares de licencias individuales que habilitasen para el establecimiento y explotación de redes públicas de telecomunicaciones. Pero, al igual que el análisis del acceso y distribución del servicio de telefonía disponible al público, este tampoco es objeto del presente estudio. E) CANALIZACIÓN E INFRAESTRUCTURA DE DISTRIBUCIÓN



En este capítulo se describen, dimensionan y ubican las canalizaciones que constituyen la infraestructura donde se ubicarán los cables y equipamiento necesarios para permitir el acceso de los usuarios a los servicios de



telecomunicación definidos en los apartados anteriores, de tal forma que se facilite a estos el uso compartido de dicha infraestructura. Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el Artículo 1, del Real Decreto Ley 401/2003 sobre que en el supuesto de que parte de la infraestructura fuese instalada o gestionada por un tercero, en tanto éste mantenga su titularidad, deberá respetarse el principio de que aquella pueda ser utilizada por cualquier entidad u operador habilitado para la prestación de los correspondientes servicios. En este caso se deberá adjuntar a la certificación el acuerdo escrito alcanzado entre ambas partes.



En esta infraestructura se diferencian 2 recintos, el inferior (RITI) y el superior (RITS), en este estudio únicamente se analizará la canalización del registro superior, porque los servicios que se proporcionan a través de RITI, tal y como se ha comentado previamente, no son objeto de estudio de esta asignatura. En el caso de que en todo o en parte una infraestructura se encuentre o atraviese zonas no comunitarias, deberán definirse las oportunas servidumbres de paso. a)



CONSIDERACIONES SOBRE EL ESQUEMA GENERAL DEL



EDIFICIO El inmueble consta de un portal, de bajo + 3 alturas y un total de 15 PAU's (14 viviendas y 1 local). Teniendo en cuenta las consideraciones descritas previamente, se instalará una infraestructura común de telecomunicación, con un Recinto Superior (RITS) en la planta 3ª, situado en el lugar señalado en los correspondientes planos. El esquema general del inmueble es el reflejado en el esquema correspondiente, comienza por la canalización de enlace superior, terminando siempre en las tomas de usuario. La infraestructura del inmueble la componen: - Canalizaciones de enlace y registros de enlace. - Recintos de instalaciones de telecomunicación. - Canalización principal y registros secundarios. - Canalización secundaria y registros de terminación de red. - Canalización interior de usuario y registros de toma. - Registros de



paso.



Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo a 100 mm de cualquier encuentro. b)



REGISTROS



DE



ENLACE El punto de entrada desde las antenas terminará, si se precisa, por el lado interior en un registro de enlace de dimensiones 36 x 36 x 12 cm (alto x ancho x profundo), para dar continuidad hacia las canalizaciones de enlace superior. En el caso de la canalización externa, el tamaño del Registro de Enlace, de ser necesario, será de 45 x 45 x 12 cm (alto x ancho x profundo) en el caso de registros en pared. Cuando la canalización se realice mediante tubos, se colocarán registros de enlace, tanto en la canalización de enlace inferior como en la canalización de enlace superior: - Cada 30 m de canalización empotrada o 50 m de canalización



superficial o subterránea. - En el punto de intersección de dos tramos rectos no alineados. - Dentro de los 600 mm antes de la intersección en un solo tramo de



dos que se encuentren. En este caso la curva en la intersección tendrá un radio mínimo de 350 mm y no presentará deformaciones en la cara cóncava del tubo. Cuando la canalización se realice mediante canales se colocarán accesorios de cambio de dirección con radio mínimo 350 mm en los puntos de encuentro de tramos no alineados. En el correspondiente apartado del Pliego de Condiciones se indican las especificaciones que deben cumplir estos registros de enlace. c)



CANALIZACION DE ENLACE SUPERIOR



Para la entrada a la ICT de las señales de RTV desde los sistemas de captación hasta el RITS se utilizará la canalización de enlace superior, entrando al inmueble mediante el correspondiente elemento pasamuro. Los cables irán sin protección entubada entre los elementos de captación y el punto de entrada. A partir de ahí, la canalización de enlace superior se encarga de conducir los cables hasta el RITS. Podrá ser materializada por tubos o canales, empotrados o superficiales. En principio se llevarán 4 conductos de 40 mm de diámetro de material plástico no propagador de la llama, UNE EN 50086, de pared interior lisa. También se podrá emplear una canal de 6.000 mm2 dividida en 4 compartimentos (60x190 mm norma UNE EN 50085). En el correspondiente



apartado del Pliego de condiciones se indican las especificaciones que debe cumplir la canalización de enlace superior. RECINTO SUPERIOR DE TELECOMUNICACIÓN



d)



INSTALACIONES DE



Es el local o habitáculo donde se instalarán los elementos necesarios para el suministro de los servicios de RTV y, en su caso, elementos de los servicios SAFI y de otros posibles servicios. En él se alojarán los elementos necesarios para adecuar las señales procedentes de los sistemas de captación de emisiones radioeléctricas de RTV, para su distribución por la ICT, o en el caso de SAFI y otros servicios, los elementos necesarios para trasladar las señales recibidas al RITI. Se habilita un espacio en la planta 3a del portal, en el lugar señalado en el correspondiente plano, de dimensiones mínimas 1 x 0,5 x 2 m (ancho x profundo x alto). Será un recinto de obra con puerta metálica de apertura exterior y cerradura con llave que quedará en posesión del presidente de la propiedad, o bien podrá sustituirse por un armario de tipo modular no propagador de la llama.



1) EQUIPAMIENTO El recinto superior dispondrá de espacios delimitados para cada tipo de servicio de telecomunicación, y de un sistema de canales horizontales para el tendido de cables. Se les dotará de borna de toma de tierra, punto de luz que proporcione al menos 300 lux de iluminación y de alumbrado de emergencia. Se habilitará una canalización eléctrica directa desde el cuadro de servicios generales del inmueble hasta el recinto superior, que finalizará en el correspondiente cuadro de protección. Las especificaciones que deberán cumplir se reflejan en el correspondiente apartado del Pliego de Condiciones. Se habilitarán también al menos 2 canalizaciones de 32 mm de diámetro desde el lugar de centralización de contadores hasta el recinto superior de telecomunicaciones, para que las compañías operadoras puedan instalar sus cuadros de protección.



Dispondrán de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire al menos dos veces por hora. En el RITS existirá una placa identificativa de dimensiones mínimas 20 x 20 cm, resistente al fuego y situada en lugar visible (1,2-1,8 m de altura), donde aparezca el número de registro asignado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones al proyecto técnico de la instalación. De encontrarse el RITS cercano a maquinaria de ascensores, transformadores, o maquinaria de aire acondicionado, (distancia inferior a 2 m) se le dotará de una protección mínima contra campo electromagnético, según directiva 89/ 336/CEE, pudiendo utilizarse como referencia la norma ETS 300 386 del ETSI. El valor máximo aceptable de emisión de campo eléctrico del equipamiento o sistema para un ambiente de clase 2 (ambiente electromagnético a esperar en los recintos) se fija en 40 dBuV/m en la banda 30-230 MHz y en 47 dBuV/m en la de 230-1.000 MHz, medidos a 10 m de distancia. Esto en la práctica puede llevarse a cabo utilizando como pantalla una malla (enrejado de 15 ó 20 cm de lado con varillas de 2 ó 3 mm) y una lámina con una cara cubierta por una lámina de aluminio y todo conectado a tierra. e) CANALIZACIÓN SECUNDARIOS



PRINCIPAL Y



REGISTROS



Es la que soporta la red de distribución de la ICT del inmueble. Une los recintos de instalaciones de telecomunicación entre sí y éstos con los registros secundarios correspondientes, y lleva las líneas principales para facilitar la distribución de los servicios a los usuarios finales. 1)



CANALIZACIÓN PRINCIPAL



La canalización principal es la que soporta la red de distribución de la ICT, conecta el RITI y el RITS entre sí y éstos con los registros secundarios correspondientes. Podrá materializarse mediante tubos, galería vertical o canaleta. La canalización principal se instalará, siempre que la edificación lo permita, en espacios previstos para el paso de instalaciones de este tipo, como galerías de servicio o pasos registrables en las zonas comunes del inmueble. Si atravesara zonas no comunitarias, se definirían las correspondientes



servidumbres de paso. Las especificaciones que debe cumplir se reflejan en el correspondiente apartado del Pliego de Condiciones. Teniendo en cuenta sólo el recinto superior, la canalización principal estará compuesta, en montante, por tubos de material plástico no propagador de la llama, diámetro 50 mm UNE EN 50086, de pared interior lisa, o bien mediante canales (UNE EN 50085) o bandejas (UNE EN 61537), divididas en 3 compartimentos independientes. El número y la utilización de los mismos se hará conforme a la siguiente tabla, según portal:



RTVSAT



1



TOTAL



1 φ 50



REGISTROS



2)



SECUNDARIOS Los Registros Secundarios son los registros que se intercalan en la Canalización Principal. Se situarán uno en cada planta y sirven para poder segregar los servicios hacia cada vivienda en número suficiente. El RITI hará las funciones de registro secundario para el local, el RITS hará las funciones de registro secundario para las viviendas en planta 3a. También se utilizan, si fuera necesario, para seccionar o cambiar de dirección la canalización principal. Dispondrán de espacios delimitados para el servicio de RTV. Las dimensiones mínimas de los Registros Secundarios (EN 50298 IP 3X.7), a colocar en la instalación serán:



ALTO x ANCHO x PROFUNDO) Plantas 1ª y 2ª (viviendas)



50 x 70 x 15 cm



Bifurcación (de ser necesario)



45 x 45 x 15 cm



f) CANALIZACIÓN SECUNDARIA Y REGISTROS DE PASO 1) CANALIZACIÓN



SECUNDARIA La Canalización Secundaria es la que soporta la red de dispersión del inmueble. Conduce los cables necesarios para dar servicio a los usuarios desde los registros secundarios hasta la entrada a las viviendas, siendo el tramo de unión entre la instalación colectiva y la privada del usuario. En ella se intercalan los registros de paso, que son los elementos que facilitan el tendido de los cables entre los registros secundarios y los registros de terminación de red. El RITI hará las funciones de registro secundario para el local. Desde el RITI se tenderán 3 tubos de material plástico no propagador de la llama, de 25 mm de diámetro. La utilización de dichos tubos será:



RTV



1 φ 25



Las especificaciones que deben cumplir las canalizaciones secundarias se reflejan en el correspondiente apartado del Pliego de Condiciones. Si atravesara zonas no comunitarias, se definirían las correspondientes servidumbres de paso. 2) REGISTROS



DE



PASO Los Registros de Paso son cajas cuadradas con entradas laterales preiniciadas e iguales en sus cuatro paredes, a las que se podrán ajustar conos ajustables multidiámetro para entrada de conductos. Tendrán grado de protección IP 33.5. El número definitivo de registro de paso necesarios será objeto de dirección de obra. En los casos en que la canalización secundaria superara los 15 m de longitud y en los cambios de dirección inferior a 12 cm para viviendas, se intercalarán registros de paso de dimensiones 36 x 36 x 12 cm (alto x ancho x profundo) en tramos comunitarios y de l0x10x4 cm (alto x ancho x profundo) en tramos de acceso a viviendas. En caso de que la canalización interior superara los 15 m de longitud y en los cambios de dirección de radio inferior a 12 cm se intercalarán registros de



paso de dimensiones de l0x16x4 cm para el caso de RTV. Se admitirá un máximo de dos curvas de 90° entre dos registros de paso. g) REGISTROS DE TERMINACIÓN DE



RED Los Registros de Terminación de Red son los elementos que conectan las Canalizaciones Secundarias con las canalizaciones interiores de usuario. En ellos se alojan los correspondientes puntos de acceso a los usuarios. Estarán en el interior de la vivienda/local y empotrados en la pared, o montaje superficial cuando sea mediante canal. Dispondrán de las entradas necesarias para la canalización secundaria y las de interior de usuario que acceden a ellos. Se instalarán 1 por vivienda/local, para RTV. Se colocarán a más de 20 y menos de 230 cm del suelo. Dispondrán de base de enchufe o toma de corriente. Tendrán un grado de protección IP 33.5. Estarán provistas de tapa de material plástico o metálico. Sus dimensiones serán:



(ALTO x ANCHO PROFUNDO) RTV



h) CANALIZACIÓN



x



20 x 30 x 6 cm



INTERIOR



DE



USUARIO La Canalización Interior de Usuario es la que soporta la red interior de usuario, conecta los registros de terminación de red y los registros de toma. En ella se podrán intercalar registros de paso como los elementos que faciliten el tendido de los cables de usuario. Estará realizada con tubos o canales y empleará configuración en estrella. Desde el Registro de Terminación de Red correspondiente se llevará tubo plástico corrugado o liso UNE EN 50086, de 20 mm de diámetro como mínimo a cada uno de los registros de toma previstos en las viviendas/local, de manera que el cableado interior sea en estrella. En caso de emplear canales, tendrán 3 compartimentos y alojarán únicamente servicios de telecomunicación. Si se desea, se puede realizar el cableado a más de un registro de toma del mismo servicio, por una misma canalización.



En aquellas estancias de viviendas, excluidos baños y trasteros donde no se instalen tomas de los servicios básicos de telecomunicación, se dispondrá de una canalización adecuada que permita el acceso a la conexión de al menos uno de los citados servicios. d) REGISTROS DE TOMA



Los Registros de Toma son los elementos que alojan las bases de acceso terminal (BAT) o tomas de usuario, que permiten al usuario efectuar la conexión de los equipos terminales de telecomunicación o los módulos de abonado con la ICT, para acceder a los servicios proporcionados por ella. Se colocará un mínimo de 1 registro de toma por cada dos estancias o fracción por servicio básico y vivienda, (según número de estancias). Se colocarán empotrados. Tendrán en sus inmediaciones (máximo 50 cm) una toma de corriente alterna o base de enchufe. En aquellas estancias de viviendas, excluidos baños y trasteros donde no se instale BAT o toma, existirá un registro de toma no específicamente asignado a un servicio concreto, pero que podrá ser configurado posteriormente por el usuario para disfrutar de aquel que considere más adecuado a sus necesidades. e) CUADRO RESUMEN DE MATERIALES UTILIZADOS



1) TUBOS DE DIVERSO DIÁMETRO Y CANALES No se detallan las características de las canalizaciones externa y de enlace inferior ya que no son parte del estudio para la asignatura. La canalización de enlace superior, que va desde la cubierta hasta el RITS, si estuviera formada por tubos, se colocarán 4 conductos de 40 mm de diámetro de material plástico no propagador de la llama, UNE EN 50086, de pared interior lisa. También se podrá emplear una canal de 6.000 mm2 dividida en 4 compartimentos (60 x 190 mm norma UNE EN 50085). Se prevé una longitud de 15 m de canalización de enlace superior. La canalización principal, estará compuesta: en montante, por 6 tubos de material plástico no propagador de la llama, diámetro 50 mm UNE EN 50086 o canal UNE 50086 de 60x150 mm. Se prevé una longitud de 15 m de canalización principal con 5 tubos de 50 mm. De cada registro secundario en planta (desde el RITS en planta 3a; desde el RITI hacia el local) partirán 3 tubos de material plástico no propagador de la llama, UNE EN 50086 hasta llegar al correspondiente punto de terminación de red en cada vivienda/local, formando la canalización secundaria. También



podría material izarse mediante canaletas UNE EN 5008 5 con 3 compartimentos, de dimensiones 20 x 50 mm para viviendas y 40 x 60 mm para locales. Se prevé una longitud de 130 m de canalización secundaria de 3 tubos de 25 mm. La canalización interior estará realizada con tubos o canales y empleará configuración en estrella. Desde el Registro de Terminación de Red correspondiente se llevará tubo plástico corrugado o liso UNE EN 50086, de 20 mm de diámetro como mínimo a cada uno de los registros de toma previstos en las viviendas, de manera que el cableado interior sea en estrella. En caso de emplear canales, tendrán 3 compartimentos y dimensiones 20 x 50 mm. En aquellas estancias de viviendas, excluidos baños y trasteros donde no se instalen tomas de los servicios básicos de telecomunicación, se dispondrá de una canalización adecuada que permita el acceso a la conexión de al menos uno de los citados servicios. Se prevé una longitud de 2.025 m de canalización interior. 2) REGISTROS DE LOS DIVERSOS TIPO El punto de entrada desde las antenas terminará, si se precisa, por el lado interior en un registro de enlace de dimensiones 36 x 36 x 12 cm (alto x ancho x profundo) (EN 50298 IP 3X.7), para dar continuidad hacia las canalizaciones de enlace superior. En principio se prevé la colocación de 1 registro de enlace superior. En la canalización principal se intercalarán los registros secundarios (EN 50298 IP 3X.7), de dimensiones mínimas 50 x 70 x 15 cm (alto x ancho x profundo) en las plantas de viviendas 1a y 2a. En los puntos de cambio de dirección de la canalización principal de ser necesario se colocarán registros de 45 x 45 x 15 cm (alto x ancho x profundo). En principio se prevé la colocación de 2 registros secundarios de 50 x 70 x 15 cm. Los registros de paso en canalización secundaria serán de dimensiones 36x36x 12 cm (alto x ancho x profundo) en tramos comunitarios y de 10 x 10 x 4 cm (alto x ancho x profundo) en tramos de acceso a viviendas. El número definitivo de registro de paso necesarios será objeto de dirección de obra. Se instalarán 3 registros de terminación de red por vivienda/local, uno destinado a cada servicio. De manera opcional se podrán integrar dos o tres servicios en un único cuadro de 50 x 30 x 6 cm. Tendrán un grado de



protección IP 33.5. Estarán provistas de tapa de material plástico o metálico. Con un total de 15 registros de terminación de red por servicio. Se prevé la colocación del número de registros de toma en cada vivienda según servicio básico, y número de estancias indicado anteriormente; 1 registro por servicio básico en el local. Se colocarán empotrados. Tendrán en sus inmediaciones (máximo 50 cm) una toma de corriente alterna o base de enchufe. 3) MATERIAL DE EQUIPAMIENTO DE LOS RECINTOS Cada recinto dispondrá de espacios delimitados para cada tipo de servicio de telecomunicación, y de un sistema de canales horizontales para el tendido de cables. Se les dotará de boma de toma de tierra, punto de luz que proporcione al menos 300 lux de iluminación y de alumbrado de emergencia. Se habilitará una canalización eléctrica directa desde el cuadro de servicios generales del inmueble hasta cada recinto, que finalizará en el correspondiente cuadro de protección. Las especificaciones que deberán cumplir se reflejan en el correspondiente apartado del Pliego de Condiciones. Se habilitarán también al menos 2 canalizaciones de 32 mm de diámetro desde el lugar de ce ntrali zación de contadores hasta cada rec i nto de telecomunicaciones, para que las compañías operadoras puedan instalar sus cuadros de protección.



Cada recinto dispondrá de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire al menos dos veces por hora. En el RIT'S existirá una placa identificativa de dimensiones mínimas 20 x 20 cm, resistente al fuego y situada en lugar visible (1,2-1,8 m de altura), donde aparezca el número de registro asignado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones al proyecto técnico de la instalación.



4) CUADRO RESUMEN DE MATERIALES



ELEMENTO



UBICACIÓN



Registro enlace superior IP 33.7 36X36X12 cm Canalización enlace superior UNE 50086 4 4>40 mm o canal UNE EN 50085 4 comp 60 x 190 mm (m) Recinto habilitado como RITS 1x0.5x2 m mínimo Canalización principal UNE 50086 6 50mm o canal UNE 50086 60 x 150 mm 3 comp. (m) Registro secundario IP 3X.7 50x70x15 cm Canalización secundaría UNE 50086 3 25mm o canal EN 50085 20 x 50 mm (viv)/ 40 x 60m (loe) 3 comp (m) Registro terminación red RTV/TLCA y SAFI/TB+RDSI IP 33.5 30X50X6cm interior Registro de paso RTV Canalización interior UNE 50086 4 20 mm o canal EN 50085 20x50mm 3 compartimientos (m)



Pliego



de



Condiciones de



NÚMERO



pasamuro desde bajocubierta



1



Cubierta - RITS Planta 3ª



15



Montante entre RITI y RITS Plantas de viviendas 1ª y 2ª



15



Registro secundario o RITS a viviendas RITI a local



130



Interior viviendas/local Interior viviendas



15



RTR-bases de toma



1



2



22



2.025



la Instalación



CONDICIONES PARTICULARES A)



RADIODIFUSIÓN



SONORA



Y TELEVISIÓN



a) CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS DE CAPTACIÓN 1. RADIODIFUSION



SONORA



Y



TELEVISIÓN TERRENALES



El conjunto para la captación de servicios de televisión terrenal estará compuesto por las antenas, mástiles, torretas y demás sistemas de sujeción de antena necesarios para la recepción de las señales de radiodifusión sonora y de televisión terrenales difundidas por entidades habilitadas en el ámbito territorial en que se encuentra situado el inmueble.



En el caso de la distribución de los servicios de radiodifusión sonora y televisión digital terrenales se tendrán en cuenta todas las normativas aplicables vigentes en el momento de su incorporación.



CARACTERÍSTICAS



DE



CONSTRUCCIÓN Las antenas y elementos anexos: soportes, anclajes, riostras, etc. Deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. Los mástiles o tubos que sirvan de soporte a las antenas y elementos anexos deberán estar diseñados de forma que se impida, o al menos se dificulte la entrada de agua en ellos y, en todo caso, se garantice la evacuación de la que se pudiera recoger. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SISTEMAS DE CAPTACIÓN



Canales



D/A



½Ap. Hz/Vc



FM DAB 21Ö.69



=25



=33½



Ganancia (dB)



Impedancia (Ÿ)



Pérdida retorno (dB)



0



75



=10



0



75



=10



=16



75



=10



Los cables de conexión serán de tipo intemperie o en su defecto, deberán estar protegidos adecuadamente. 2.RADIODIFUSION SONORA Y TELEVISIÓN POR SATÉLITE CARACTERÍSTICAS DE CONSTRUCCIÓN Se aconseja la instalación de dos bases de anclaje, en la cubierta del edificio. Para la sujeción de las mismas se dispondrán de 3 pernos de sujeción a la estructura del edificio de 16 mm de diámetro. Estos pernos se embutirán en una zapata de hormigón, que formará cuerpo único con el forjado de la cubierta. La distancia entre la ubicación de las bases será de 1,5 m, mínimo, para permitir la orientación de las mismas. El punto exacto de su ubicación será objeto de la dirección de obra para evitar que se puedan producir sombras electromagnéticas entre los distintos sistemas de captación. El hormigón a emplear tendrá una resistencia mínima de 150 Kg/cm2. Los esfuerzos que como mínimo deberá soportar la estructura o sistema de anclaje, para la captación de programas de los satélites son, dependiendo del diámetro de la parábola:



80-120cm Esfuerzo horizontal Esfuerzo vertical



421,99 Kp 157,85 Kp



Momento



553,26 Kp



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS SISTEMAS DE CAPTACIÓN Las características de los elementos a instalar serán (previsión de ampliación):



ANTENA PARABOLICA Reflector



(m)



Rel F/D



G (dB)



OFFSET



1



0,63



41,60



Apertura (*) 2,1



Cant -



F (dB)



G (dB)



Cant



0,9



50-65



-



CONVERSOR Nº salidas



Polaridades



4



VH, VL, HH, HL



F. oscilador (MHz) 9,75 ± 2L/10,6 ± 2 H



b) CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS ACTIVOS 1. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS AMPLIFICADORES DE SEÑAL EN CABECERA Se emplearán amplificadores monocanales con desmezcla de entrada y mezcla de salida en Z, de ganancia variable. Las características de los mismos, serán:



CABECERA RITS



Canales



Banda



Ganancia (dB)



Vs máx. (dBµV)*



FM



II



≥ 22



8-11**



III



≥ 38



≥ 88



21



IV



≥ 43



≥ 108



24



IV



≥ 43



≥ 108



25



IV



≥ 43



≥ 108



F. Ruido (dB)



Impedancia (W)



≥ 90



75



Pérdida retorno (dB)



40



V



≥ 43



≥ 108



45



V



53



V



≥ 43 ≥ 43



≥ 108 ≥ 108



57



V



≥ 43



≥ 108



60**



V



≥ 43



≥ 98



63**



V



≥ 43



≥ 98



66**



V



≥ 43



≥ 98



≤ 10



≥6



* IM3 -54 dB para AM-TV; 1M3 -35 dB para COFDM ** canales digitales terrenales, supuestos activos en el momento de la instalación



Al menos los amplificadores correspondientes a los canales 24 y 25 se escogerán capaces de trabajar en canal adyacente. Para las señales que son distribuidas en su modulación original, el equipo de cabecera deberá respetar la integridad de los servicios asociadas a cada canal (teletexto, sonido estereofónico, etc.) y deberá permitir la transmisión de servicios digitales. El conjunto para la distribución de servicios analógicos por satélite procesados en banda RF, si se instala, estará constituido además por los elementos que se especifican a continuación:



RECEPTOR-MODULADOR



F. Entrada (MHz) 950-2.150



Canal salida programable C2...C69



Vs máx. (dBµV) 75-90



Relación S/R (dB) 54



Se tendrá en cuenta a la hora de escoger los receptores-moduladores a emplear, que, para canales modulados en cabecera se utilizarán moduladores en banda lateral vestigial y el nivel autorizado de la portadora de sonido en relación con la portadora de vídeo estará comprendido entre -8 dB y -20 dB. Para la obtención del nivel de salida aconsejado en los canales de salida escogidos, se empleará un amplificador de las siguientes características:



AMPLIFICADOR RF Frecuencias (MHz)



Ganancia (dB)



≥ 29



47-862



F. ruido (dB)



Vs máx. (dBµV)*



≥ 111



Impedancia (Ω)



≤ 7,5



75



* DIN45004B (-60dB)



Si se instala, el conjunto para la distribución de servicios digitales por satélite en banda FI, estará constituido además por los elementos que se especifican a continuación: AMPLIFICADOR DE FI Los amplificadores conectados a los mezcladores poseerán las siguientes características:



Banda cubierta (MHz)



Ganancia (dB) 950-2150 Mhz



≥ 21-24



950-2.150



V máx. (dBs



≥ 109



µV)*



F. ruido (dB)



≤ 10



Impedancia (Ω)



Pérdida retorno (dB)



≥ 10



75



c) CARACTERÍSTICAS DE LOS ELEMENTOS PASIVOS 1.



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS DISTRIBUIDORES



Atenuación deriv. (dB)



Elemento Distribuidor 2 vías 5dB



2.



5-862MHz



950-2.150MHz



≤ 4+/-1



≤ 6,5+/-1



Aislamiento min. Sal (dB) 47-950 MHz



1.000-2.150 MHz



≥ 21



≥ 20



5-47 MHz



≥ 21



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MEZCLADORES



Entrada



Atenuación paso (dB)



Impedancia (Ω)



RF



FI



Salida RF+FI



5-862 MHz



75



1



2



2



≥5



950-2.150 MHz



≥1



Rechazo (dB) RF a FI



FI a RF



≥ 20



≥ 20



3.



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL CABLE



Los cables empleados para realizar la instalación deberán reunir las siguientes características técnicas: Conductor central de Cu y dieléctrico polietileno de Expanso físico Pantalla cinta metalizada y trenza de Cu o Pet Impedancia característica media 75 Las características de atenuación del cable a emplear en toda la instalación, según esquema de instalación son:



Atenuación en dB/100m en Banda/Frecuencia BI



BII



BSb



BIII



BSa



H



BIV



BV



950



1.250



1550



1.850



2.150



≤7



≤6



≤7



≤9



≤ 10



≤ 13



≤ 15



≤ 18



≤ 21



≤ 22,3 ≤ 23,8 ≤ 26,2 ≤ 28,9



Las pérdidas de retorno del cable a emplear en toda la red, según esquema de instalación son:



5-30 MHz



30-470 MHz



470-862 MHz



862-2.150 MHz



20



20



18



16



Se presumirán conformes a estas especificaciones los cables que cumplan UNE EN 50117-5.



4.



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS DERIVADORES



Atenuación derivación (dB)



Aislamiento paso (dB)



5-47 MHz



47-862 MHz



950-2.150 MHz



Derivador 6 vías 20 dB



≤ 9,5



≤ 20,5



≤ 21



≤ 1,5



≤2



≤ 4,5



Derivador 6 vías 15 dB



≤ 15



≤ 15,2



≤ 17,5



≤ 3,5



≤4



≤5



Derivador 4 vías 12 dB



≤ 11



≤ 11



≤ 13,5



≤4



≤4



≤5



Derivador 2 vías 12 dB



≤ 12



≤ 12



≤ 13



≤ 2,5



≤ 2,5



≤4



Elemento



5-47 MHz 47-950 MHz 950-2.150 MHz



Atenuación derivación (dB) 5-47 MHz



Elemento



Aislamiento paso (dB)



47-960 MHz 1.000-2.150 MHz 5-47 MHz 47-960 MHz



1000-2.150 MHz



Derivador 6 vías 20 dB



≤ 35



≤ 27



≤ 25



≤ 25



≤ 22



≤ 16



Derivador 6 vías 15 dB



≤ 25



≤ 22



≤ 21



≤ 22



≤ 20



≤ 16



Derivador 4 vías 12 dB



≤ 28



≤ 30



≤ 25



≤ 23



≤ 22



≤ 21



Derivador 2 vías 12 dB



≤ 25



≤ 22



≤ 20



≤ 40



≤ 30



≤ 30



5.



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS BASES DE ACCESO TERMINAL



Derivación (dB) Impedancia (Ω)



5-862 MHz



≤1



75



6.



Aislam. salidas (dB)



950-2.150 MHz



Pérdidas retorno (dB) 950-2.150 MHz



5-862 MHz



≤1



≥ 15



950-2.150 MHz



≥ 10



5-862 MHz



≥ 10



≥6



CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL PUNTO DE ACCESO AL USUARIO



ATENUACIÓN DERIV. (dB) Elemento



APONTALLAMIENTO MÍN. (dB)



5-862 MHz



950-2.150 MHz



PAU+Distribuidor 6 vías 16 dB



5-862 MHz



950-2.150 MHz



≤ 10,5 ± 1



≤ 14,9 ± 1



≥ 65



≥ 55



PAU+Distribuidor 5 vías 13 dB



≤ 10,4 ± 1



≤ 14,7 ± 1



≥ 65



≥ 55



PAU+Distribuidor 4 vías 10 dB



≤8±1



≤ 9,5 ± 1



≥ 65



≥ 55



PAU+Distribuidor 3 vías 9 dB



≤ 6,5 ± 1



≤ 8,2 ± 1



≥ 65



≥ 55



PAU+Distribuidor 2 vías 5 dB



≤ 4,5 ± 1



≤5±1



≥ 65



≥ 55



PAU 1 vía 0,5 dB



≤ 0,5 ± 1



≤ 0,5 ± 1



≥ 65



≥ 55



7.



CARACTERÍSTICAS DE LA RED



En cualquier punto de la red se cumplirán las características de transferencia que a continuación se indican:



PÉRDIDAS RETORNO EN CUALQUIER PUNTO (dB) IMPEDANCIA (Ω)



5-862 MHz



950-2.150



75



≥ 10



≥6



Cualesquiera que sean las marcas de materiales elegidos, las atenuaciones por ellos producidas en cualquier torna de usuario no deberán superar los valores que se obtendrían si se utilizasen los indicados en los anteriores apartados. Estos materiales deberán permitir el cumplimiento de las especificaciones relativas a desacoplos, ecos y ganancia y fase diferenciales, además del resto de especificaciones relativas a calidad calculadas en la memoria y cuyos niveles de aceptación se recogen en el apartado 4.5 del Anexo I del Reglamento de ICT. El cumplimiento de estos niveles será objeto de dirección de obra y su resultado se recogerá en el correspondiente cuadro de mediciones en la certificación final.



B) TELEFONÍA PÚBLICO



DISPONIBLE AL



En este apartado se detallarían las características técnicas de los componentes necesarios para ofrecer el servicio de telefonía, siendo responsabilidad de la propiedad del inmueble, el diseño e instalación de las redes de distribución, dispersión e interior de usuario necesarias para proveer el servicio.



C) INFRAESTRUCTURA Deberá tenerse en cuenta lo establecido en el Artículo 1 del Real Decreto Ley 401/2003 sobre que en el supuesto de que parte de la infraestructura fuese instalada por un tercero deberá respetarse el principio de que aquella pueda ser utilizada por cualquier entidad u operador habilitado para la prestación de los correspondientes servicios. En este caso se deberá adjuntar a la certificación el acuerdo escrito alcanzado entre ambas partes. En el caso de que en todo o en parte una infraestructura se encuentre o atraviese zonas no comunitarias, deberán definirse las oportunas servidumbres de paso.



a) CARACTERÍSTICAS LAS ARQUETAS



DE



En este apartado se detallarían las características de las arquetas que permiten el acceso de los servi c ios de Tel e fonía Básica, RDSI y l o s de



Telecomunicaciones de Banda Ancha por cable al inmueble. Estos servicios no son detallados en este estudio.



b)



CARACTERÍSTICAS



DE LA CANALIZACIÓN



1. CANALIZACIÓN EXTERNA



No detallado ya que no es parte del estudio propuesto en la asignatura. 2. CANALIZACIÓN DE ENLACE INFERIOR



No detallado ya que no es parte del estudio propuesto en la asignatura. 3. CANALIZACIÓN DE ENLACE SUPERIOR



Los cables irán sin protección entubada entre los elementos de captación y el punto de entrada al inmueble. A partir de ahí la canalización podrá estar formada por tubos o canales, empotrados o superficiales. Las fijaciones superficiales de los tubos, así como la colocación de registros y sus características serán iguales que en el caso anterior. Para la canalización de enlace superior los registros serán de 36 x 36 x 12 cm (alto x ancho x profundo). Cuando la conducción sea mediante tubos, éstos serán de material plástico no propagador de la llama, siendo de pared interior lisa. Las características de los tubos a emplear o, en su caso, canales, serán los mismos que en el caso anterior. En el caso de realizarse mediante tubos, en todos los conductos vacantes se dejará instalado un hilo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm de diámetro sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo y deberá permanecer aún cuando se produzca la primera ocupación de la canalización. En los tramos de canalización superficial con tubos, estos deberán fijarse mediante grapas separadas, como máximo, 1 metro. 4. CANALIZACIÓN PRINCIPAL



La canalización principal deberá ser rectilínea y de una capacidad suficiente par alojar todos los cables necesarios para los servicios de telecomunicación el inmueble. Esta canalización podrá ser enterrada, empotrada o ir superficial y podrá ser materializada mediante tubos, canaleta o bandeja, alojándose, en estos casos en ellas, únicamente redes de telecomunicación.



Cuando la conducción sea mediante tubos, éstos serán de material plástico no propagador de la llama, siendo de pared interior lisa. Las características de los tubos a emplear o, en su caso, canales, serán los mismos que en el caso anterior. En caso de realizarse mediante canaletas, o bandejas, éstas y sus accesorios cumplirán las características indicadas a continuación:



CARACTERÍSTICAS Resistencia al impacto Temperatura de instalación y servicio Continuidad eléctrica Resistencia a la corrosión Resistencia a la propagación de la llama



CANALES/BANDEJAS Media/2 Joules -5≤T≤ 60º Aislante Protección interior y exterior media No propagador



5. CANALIZACIÓN SECUNDARIA Esta canalización podrá ser materializada mediante tubos o canaletas. Cuando la conducción sea mediante tubos, éstos serán de material plástico no propagador de la llama, siendo de pared interior lisa o corrugada. Las características de los tubos a emplear o, en su caso, canales, serán los mismos que en el caso anterior. En caso de realizarse mediante tubos, en los tramos de acceso a viviendas, los tubos serán de 25 mm de diámetro como mínimo. En el caso de realizarse mediante tubos, en todos los conductos vacantes se dejará instalado un hilo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm de diámetro sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo y deberá permanecer aún cuando se produzca la primera ocupación de la canalización. En los tramos de canalización superficial con tubos, estos deberán fijarse mediante grapas separadas, como máximo, 1 metro. En caso de realizarse mediante canale t as, se determi n a r án tantos co mpartimentos indep e nd ientes como tubo s, segú n tram o. Para su dimensionado se aplicarán las reglas especificadas anteriormente. 6. CANALIZACIÓN INTERIOR DE USUARIO La canalización interior de usuario se realizará con tubos o canales y utilizará configuración en estrella. Cuando la conducción sea mediante tubos, serán de material plástico corrugados o lisos, irán empotrados por el interior de la vivienda, uniendo los registros de terminación de red con los distintos registros de toma. Las características de los tubos a emplear serán las mismas que en los casos anteriores. El diámetro mínimo de los tubos será de 20 mm.



En el caso de realizarse mediante tubos, en todos los conductos vacantes se dejará instalado un hilo guía que será de alambre de acero galvanizado de 2 mm de diámetro o cuerda plástica de 5 mm de diámetro sobresaliendo 20 cm en los extremos de cada tubo y deberá permanecer aún cuando se produzca la primera ocupación de la canalización. Cuando la conducción sea mediante canales, éstas serán de material plástico, en montaj e superfici a l o enrasado. Dispondrán, como míni mo de 3 compartimentos independientes, que alojarán únicamente servicios de telecomunicación (RTV/TB+RDSI/TLCA y SAFI). Para su dimensionado se seguirán las reglas anteriormente descritas. Las características de las canales a emplear serán las mismas que en los casos anteriores. En aquellas estancias, excluidos baños y trasteros, en las que no se instalen tomas de los servicios básicos de telecomunicación, se dispondrá de una canalización adecuada que permita el acceso a la conexión de al menos uno de los citados servicios.



c) CONDICIONANTES A TENER EN CUENTA EN LA DISTRIBUCIÓN INTERIOR DE LOS RIT. INSTALACIÓN Y UBICACIÓN DE LOS DIFERENTES EQUIPOS Habrá dos recintos de infraestructuras de telecomunicación, un Recinto Inferior (RITI), situado en la planta baja (no detallado en este estudio) y un Recinto Superior (RITS), situado en la planta 3ª. Estarán ubicados en los lugares señalados en los correspondientes planos. Serán recintos de obra y tendrán como dimensiones mínimas 1 x 0,5 x 2 m (ancho x profundo x alto), o bien podrán sustituirse por sendos armarios de tipo modular no propagador de la llama.



Estos recintos, si se construyen de obra, deberá tener las siguientes características constructivas mínimas: Solado: pavimento rígido que disipe cargas electrostáticas. Paredes y techo con capacidad portante suficiente. En todo caso tendrán puerta de acceso metálica, con apertura hacia el exterior y dispondrán de cerradura con llave común para los distintos usuarios autorizados. Dicha llave estará en poder del presidente de la comunidad de propietarios o de la propiedad del inmueble. Estarán situados en zona comunitaria. Se evitará que se encuentren en la proyección vertical de canalizaciones o desagües, y en todo caso, se garantizará su protección frente a la humedad. Se



habilitarán los medios para que en el recinto exista una intensidad mínima de 300 lux, así como un aparato de iluminación autónomo de emergencia. Dispondrán de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire al menos dos veces por hora. En los RIT's existirá una placa identificativa de dimensiones mínimas 20 x 20 cm, resistente al fuego y situada en lugar visible (1,2-1,8 m de altura), donde aparezca el número de registro asignado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones al proyecto técnico de la instalación. De encontrarse alguno de los RIT cercano a maquinaria de ascensores, transformadores o maquinaria de aire acondicionado (distancia inferior a 2 m) se le dotará de una protección mínima contra campo electromagnético, según directiva 89/336/CEE, pudiendo utilizarse como referencia la norma ETS 300 386 del ETSI. El valor máximo aceptable de emisión de campo eléctrico del equipamiento o sistema para un ambiente de clase 2 (ambiente electromagnético a esperar en los recintos) se fija en 40 dBµV/m en la banda 30230 MHz y en 47 dBµV/m en la de 230-1.000 MHz, medidos a 10 m de distancia. Esto en la práctica puede llevarse a cabo utilizando como pantalla una malla (enrejado de 15 ó 20 cm de lado con varillas de 2 ó 3 mm) y una lámina con una cara cubierta por una lámina de aluminio y todo conectado a tierra. 1. DISTRIBUCIÓN INTERNA La distribución del espacio interior en los recintos, según las dimensiones previstas, para uso de los operadores de los distintos servicios será de la siguiente forma: (únicamente se detalla el recinto superior) RITS: Mitad superior para RTV. Reservando, en esta mitad, espacio para al menos dos bases de enchufe. Mitad inferior derecha para TB+RDSI. Mitad inferior izquierda para TLCA. Reservando, en esta mitad, espacio para al menos dos bases de enchufe y el correspondiente cuadro de protección. Dispondrá de espacios delimitados en planta para cada tipo de servicio de telecomunicación. Estará equipado con un sistema de escalerillas o canaletas horizontales para el tendido de los cables oportunos. La escalerilla o canaleta se dispondrá en todo el perímetro interior a 30 cm del techo. 2. VENTILACIÓN Dispondrá de ventilación natural directa, ventilación natural forzada por medio de conducto vertical y aspirador estático, o de ventilación mecánica que permita una renovación total del aire al menos dos veces a la hora.



3. INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LOS RECINTOS Se habilitará una canalización directa desde el cuadro de servicios generales del inmueble hasta cada recinto, constituida por cables de cobre con aislamiento hasta 750 V y de 2 x 6 + T mm2 de sección mínima, irá bajo tubo de PVC, empotrado o superficial, con diámetro mínimo de 32 mm o canal de sección equivalente. La citada canalización finalizará en el correspondiente cuadro de protección, que tendrá las dimensiones suficientes para instalar en su interior las protecciones mínimas y una previsión para su ampliación hasta un 50% más, que se indican a continuación: a) Hueco para el posible interruptor de control de potencia (I.C.P.) b) Interruptor magnetotérmico de corte general. Tensión nominal 230/400 Vc.a. Intensidad nominal 25 A. Poder de corte 6 KA. c) Interruptor diferencial de corte omnipolar para protección de las bases de toma de corriente del recinto. Tensión nominal 230/400 Vc.a, Frecuencia 50-60 Hz. Intensidad nominal 25 A. Intensidad de defecto 30 mA de tipo selectivo. Resistencia de cortocircuito 6 KA. d) Interruptor magnetotérmico de corte general para la protección del alumbrado del recinto. Tensión nominal 230/400 Vc.a. Intensidad nominal 10 A. Poder de corte 6 KA. e) lnterruptor magnetotérmico de corte omnipolar. Interruptor magnetotérmico de corte omnipolar. Tensión nominal 230/400 Vc.a. Intensidad nominal 25 A. Poder de corte 6 KA.



En cada recinto, además, se dispondrá de un interruptor magnetotérmico de corte omnipolar para la protección de los equipos de cabecera de la infraestructura de radiodifusión y televisión: Tensión nominal 230/400 Vc.a.. Intensidad nominal 16 A. Poder de corte 6 KA. Si se precisara alimentar eléctricamente cualquier otro dispositivo situado en cualquiera de los recintos, se dotará el cuadro eléctrico correspondiente o las protecciones adecuadas. El cuadro de protección se situará lo más próximo posible a la puerta de entrada, tendrá tapa y podrá ir instalado de forma empotrada o superficial. Podrá ser de material plástico no propagador de la llama o metálico. Tendrá un grado de protección mínimo IP 4X + 1K 05. Dispondrá de un regletero apropiado para la conexión del cable de puesta a tierra. En cada recinto habrá como mínimo dos bases de enchufe con toma de tierra y de capacidad mínima de 16 A. Se hará con cables de cobre con aislamiento hasta 750 V y de 2 x 2,5 + T mm2 de sección. En el RITS se dispondrá además de las bases de enchufe necesarias para alimentar las cabeceras de RTV. En el lugar de centralización de contadores deberá preverse espacio suficiente para la colocación de, al menos, dos contadores de energía eléctrica para su uti lizaci ón



por posibles compañías operadoras de se rvici o s de telecomunicación. A tal fin, se habilitarán, al menos, dos canalizaciones de 32 mm de diámetro desde el lugar de centralización de contadores hasta cada RIT, donde existirá espacio suficiente para que la compañía operadora instale el correspondiente cuadro de protección, que, previsiblemente estará dotado, con, al menos, los siguientes elementos: a) Hueco para el posible interruptor de control de potencia (I.C.P.) b) Interruptor magnetotérmico de corte general. Tensión nominal 230/ 400Vca. Intensidad nominal 25 A. Poder de corte 6 KA. c) Interruptor diferencial de corte omnipolar. Tensión nominal 230/400 Vca. Frecuencia 50-60 Hz. Intensidad nominal 25 A. Intensidad de defecto 30 mA. Resistencia de cortocircuito 6 KA. d) Tantos elementos de seccionamiento como se considere necesario.



d) CARACTERÍSTICAS DE LOS REGISTROS SECUNDARIOS Y REGISTROS DE TERMINACIÓN DE RED 1.



REGISTROS



SECUNDARIOS Se ubicarán en zona comunitaria de fácil acceso, debiendo estar dotados del correspondiente sistema de cierre, y en los casos en que en su interior se aloje algún elemento de conexión, dispondrá de llave, que deberá estar en posesión de la propiedad del inmueble. Si en algún registro secundario fuera necesario instalar algún amplificador o igualador, se utilizarán registros con este uso en exclusiva. Se colocarán registros secundarios: -



En los puntos de encuentro entre cada canalización principal y sus correspondientes secundarias. Deberán disponer de espacios delimitados para cada servicio. Alojarán al menos, los derivadores de la red RTV.



-



En cada cambio de dirección o bifurcación de la canalización principal.



-



En cada tramo de 30 m de canalización principal.



-



En cambios de tipo de conducción.



Las dimensiones de los registros serán de 50 x 70 x 15 cm (alto x ancho x profundo) en las plantas de viviendas, y de 45 x 45 x 15 cm (alto x ancho x profundo) en los puntos de cambio de dirección de la canalización principal, de ser necesario. Los cambios de dirección con canales se harán mediante los accesorios adecuados garantizando el radio de curvatura necesaria de los cables.



Se podrán realizar practicando en el muro o pared comunitaria de cada planta (descansillos) un hueco de 15 cm de profundidad a una distancia mínima de 30 cm del techo en su parte más alta. Las paredes del fondo y laterales deben quedar perfectamente enlucidas, adaptando en la del fondo una placa de material aislante (madera o plástico) para sujetar con tomillos los elementos de conexión correspondientes. Deberán quedar perfectamente cerrados asegurando un grado de protección IP- 3X, según EN 60529, y un grado IK.7, según UNE EN 50102, con tapa o puerta de plástic o o c o n chapa de me tal que garantice la sol i dez e indeformabilidad del conjunto. También podrán realizarse empotrando en el muro o montando en superficie una caja con su correspondiente puerta o tapa y un grado de protección IP-3X, según EN 60529, y un grado IK.7. Se considerarán conformes aquellos registros que cumplan UNE EN 50298 o UNE 20451. 2. REGISTROS DE TERMINACIÓN DE RED Estarán en el interior de la vivienda y local y empotrados en la pared o en montaje superficial cuando sea mediante canal. Dispondrán de las entradas necesarias para la canalización secundaria y las de interior de usuario que accedan a ellos. Serán cajas o registros provistos de tapa. Se instalarán a más de 20 cm y menos de 230 cm del suelo. Los registros para RTV dispondrán de toma de corriente o base de enchufe. Sus dimensiones serán: 20 x 30 x 6 cm (alto x ancho x profundo) para los servicios de RTVSAT. En el caso de que dos servicios se integren en un único registro, las medidas del mismo serán 30 x 40 x 6 cm (alto x ancho x profundo). De manera opcional se podrá integrar los tres registros de terminación de red correspondientes a una misma vivienda en un único cuadro, de dimensiones 30 x 50 x 6 cm (alto x ancho x profundo). Los registros de terminación de red, si se materializaran mediante cajas se considerarán conformes aquellos que cumplan con la UNE 20451. Deberán tener un grado de protección IP 33, según EN 60529 y un grado IK.5 según UNE 50102. Estarán provistos de tapa de material plástico o metálico.



3. REGISTROS DE PASO Son cajas cuadradas con entradas laterales preiniciadas e iguales en sus cuatro paredes, a las que se podrán acoplar conos ajustables multidiámetro para entrada de conductos. Se colocarán empotrados. Se definen tres tipos:



Dimensiones (cm) (alto x ancho x prof.)



Nº entradas/ lateral



φmáx del tubo (mm)



TIPO A



36 x 36 x 12



6



40



TIPO B



10 x 10 x 4



3



25



TIPO C



10 x 16 x 4



3



25



Se colocarán registros de paso cada 15 m de longitud de canalización secundaria y de interior de usuario y en los cambios de dirección de radio inferior a 12 cm para viviendas. Estos registros serán de tipo A para canalizaciones secundarias en tramos comunitarios, de tipo B para canalizaciones secundarias en tramos de acceso a viviendas y para canalizaciones interiores de usuario de TB+RDSI (no utilizados en este estudio) y de tipo C para canalizaciones interiores de TLCA, RTV y SAFI. Se admitirán un máximo de dos curvas de 90° entre dos registros de paso. Se colocarán empotrados. Cuando vayan intercalados en la canalización secundaria se ubicarán en zona comunitaria, con su arista más próxima al encuentro entre dos parámetros a una distancia mínima de 10 cm. Los registros de paso, si se materializaran mediante cajas se considerarán conformes aquellos que cumplan con la UNE 20451. Deberán tener un grado de protección IP 33, según EN 60529 y un grado IK.5 según UNE 50102. Estarán provistos de tapa de material plástico o metálico. En canalizaciones secundarias mediante canales, los registros de paso serán los correspondientes a las canales utilizadas. 4. REGISTROS DE TOMA Los registros de toma irán empotrados en la pared. Serán de dimensiones mínimas 6,4 x 6,4 x 4,2 cm debiendo disponer para la fijación del elemento de conexión (BAT) de al menos dos orificios para tornillos, separados entre sí 6 cm. Los registros de toma tendrán en sus inmediaciones (máximo 50 cm) una toma de corriente alterna. En viviendas habrá como mínimo 3 registros de toma (uno por servicio) por cada 2 estancias o fracción excluidos baños y trasteros, con un mínimo de 2 por servicio. Los registros de RTV y TLCA y SAFI de cada estancia estarán próximos. En aquellas estancias de viviendas, excluidos baños y trasteros, en las que no se instalen tomas de los servicios básicos de telecomunicación, existirá un registro de toma, no específicamente asignado a ningún servicio concreto, pero que podrá ser configurado posteriormente por el usuario para disfrutar de aquel que considere más adecuado a sus necesidades. Los registros de toma, si se materializaran mediante cajas se considerarán conformes aquellos que cumplan con la UNE 20451. Deberán tener un grado de



protección IP 33, según EN 60529 y un grado IK.5 según UNE 50102. Estarán provistos de tapa de material plástico o metálico.



D) CUADROS DE MEDIDAS A continuación se especifican las pruebas y medidas que debe realizar el instalador de telecomunicaciones para verificar la bondad de la instalación en lo referente a radiodifusión sonora, televisión terrenal y satélite.



a) CUADRO DE MEDIDAS A SATISFACER EN LAS TOMAS DE TELEVISION TERRENAL En la Banda 5 - 950 MHz: - Niveles de señales de R.F. a la entrada y salida de los amplificadores, anotándose en el caso de TV los niveles de las portadoras de vídeo y sonido en dB/pV y su diferencia en dB. - Niveles de FM, DAB, AM-TV y COFDM-TV en la primera toma, toma intermedia y última toma de cada ramal, anotándose los niveles de las portadoras de vídeo y sonido en dB/µV y su diferencia en dB. Para COFDM-TV y DAB se medirá la potencia en todo el ancho de banda del canal. - BER para los canales de COFDM-TV, en el peor caso de cada ramal. - Respuesta en frecuencia.



En la Banda 950 - 2.150 MHz: - Medida en los terminales de los ramales. - Respuesta amplitud-frecuencia. - Nivel de señal en tres frecuencias tipo según lo especificado en proyecto. - Respuesta en frecuencia. - Continuidad y resistencia de la toma de tierra. Los niveles de salida aconsejados de los equipamientos de amplificación, y los niveles esperados en toma (mejor y peor por planta) según cálculos realizados en la memoria del proyecto, expresados en dBµV, son:



Comentado [F3]: Cambios con el número de instancias y numero de Tomas



Nivel de señal (dBµV) Banda



F. (MHz)



3ºC



3ºE



RITS



S-C



DI



2ºD



2ºC



S-C



DI



1ºD



1ºA



C



D2



L



II



88-108



87



55,86



49,44



55,6



51,4



52,7



49,88



56,76



Sbaja



104-174



102



70,67



64,18



70,4



66,15



67,45



64,56



71,52



III



195-223



83



51,29



44,66



51



46,65



47,95



44,92



52,04



230-300



103



71,1



64,4



70,8



66,4



67,7



64,6



71,8



Hip



302-470



104



71,53



64,62



71,2



66,65



67,95



64,64



72,08



IV



470-606



105



72,15



65,1



71,8



67,15



68,45



65



72,6



V



606-766



105



71,65



64,41



71,27



66,49



67,79



64,15



71,96



V



766-862



95



61,58



54,32



61,2



56,4



57,7



54,04



61,88



FI



950



96



64,8



53,53



60,8



53,33



56,13



49,56



62,82



FI



1.250



97



65,23



53,75



61,2



53,58



56,38



49,6



63,1



FI



1.550



98



65,66



53,97



61,6



53,83



56,63



49,64



63,38



FI



1.850



98



65,37



53,58



61,3



53,45



56,25



49,16



63,02



FI



2.150



99



65,99



54,06



61,9



53,95



56,75



49,52



63,54



M cable



19



26



20



25



25



32



24



4



4



4



4



4



5



1



2



2



2



2



2



3



1



Salta



Nº estancias Nº tomas



En cualquier caso, las señales distribuidas a cada toma de usuario deberán reunir las siguientes características:



BANDA DE FRECUENCIA PARAMETRO Nivel de señal:



UNIDAD



15-862 MHz



950-2.150 MHz



AM-TV 64QAM-TV FM-TV QPSK-TV FM-Radio DAB



57-80



dBµV dBµV dBµV dBµV dBµV dBµV dBµV



45-70 (1) 47-77 47-77



Radio



40-70



COFDM-TV 30-70 (1)



Respuesta Amplitud/frecuencia en canal (3): FM-R, AM-TV, 64QAM-TV FM-TV, QPSK-TV



COFDM-DAB, COFDM-TV Respuesta amplitud/ frecuencia en banda de la red (4)



dB



dB



dB



dB



Relación portadora/Ruido aleatorio: C/N FM-TV C/N FM-R C/N AM-TV C/N QPSK-TV C/N 64 QAM-TV



dB dB dB dB dB dB dB



45-70 (1,2) ± 3 dB en toda la banda ± 0,5 dB en un ancho de banda de 1MHz ± 4 dB en toda la banda



± 3 dB en toda la banda



± 1,5 en un ancho de banda de 36 MHz



16



20 ≥ 15 ≥ 38 ≥ 43 ≥ 11 ≥ 28 ≥ 18 ≥ 25 (5)



C/N COFDMDAB C/N COFDM-TV



47-300mhZ ≥ 38 300-862 MHz ≥ 30



dB Desacoplo entre tomas de distintos usuarios: Eco en los canales de usuario



≥ 20



%



≤ 20



%



14



º



12



dB



≥ 54



Ganancia y fase diferenciales: Ganancia: Fase:



Relación portadoras/interferencias a frecuencia única AM-TV



FM-TV 64 QAM-TV QPSK-TV COFDM-TV (5)



dB dB dB



FM-TV 64 QAM-TV QPSK-TV



≥ 35 ≥ 18 ≥ 10



dB



Relación de intermodulación (6): AM-TV



≥ 27



dB dB dB dB dB



≥ 54 ≥ 27 ≥ 35 ≥ 18 ≥ 30 (5)



COFDM-TV BER QAM (7)



Mejor que 9 · 10-5



BER QPSK (7)



Mejor que 9 · 10-5



BER COFDM-TV (7)



Mejor que 9 · 10-5



Para las modulaciones digitales los niveles se refieren al valor de la potencia en todo el ancho de banda del canal. (2) Para la operación con canales analógicos/digitales adyacentes, en cabecera, el nivel de los digitales estará comprendido entre 12 y 34 dB por debajo de los analógicos siempre que se cumplan las condiciones de C/N de ambos en toma de usuario. (3) Esta especificación se refiere a la atenuación existente entre la salida de cabecera y cualquier toma de usuario. El parámetro indica la variación máxima de dicha atenuación dentro del ancho de banda de cualquier canal correspondiente a cada uno de los servicios que se indican. (4) Este parámetro se especifica sólo para la atenuación introducida por la red entre la salida de cabecera y la toma de usuario con menor nivel de señal, de forma independiente para las bandas de 15-862 MHz y 950-2150 MHz. El parámetro indica la diferencia máxima de atenuación en cada una de las dos bandas anteriores. (5) Para modulaciones 64QAM 2/3. (6) El parámetro especificado se refiere a la íntermodulación de tercer orden producida por batido entre las componentes de dos frecuencias cualquiera de las presentes en la red. (7) Medido a la entrada del decodificador de ReedSolomon. (1)



E) UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS NO COMUNES DEL EDIFICIO a) DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS Y DE SU



USO No se prevé el uso de zonas no comunes como paso para infraestructuras comunes de telecomunicación. b) DETERMINACIÓ N DE LAS SERVIDUMBRES IMPUESTAS A LOS



ELEMENTOS Si en el trazado final de la instalación se atravesaran zonas no comunitarias por alguna canalización de telecomunicación, se definirían las adecuadas servidumbre de paso y acceso para las mismas. Se protegerán los conductos comunes en su paso por zonas privativas. Se evitará, en la medida de lo posible, la colocación de elementos de registro en zonas no comunes. CONDICIONES GENERALES A) REGLAMENTO DE ICT Y NORMAS ANEXAS



a) LEGISLACION DE APLICACIÓN A LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN REAL DECRETO-LEY 1/1.998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación. REAL DECRETO 401/2003, de 4 de abril, por el que se aprueba el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas de telecomunicaciones. ORDEN CTE/1296/2003 del Ministerio de Fomento de 14 de mayo de 2.003 por la que se desarrolla el Reglamento regulador contenido en el Real Decreto 401/2003 de 4 de abril. REAL DECRETO 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. NORMAS TECNOLÓGICAS ESPAÑOLAS (NTE) IPP Instalación de Pararrayos IEP Puesta a tierra de edificios REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN aprobado por el Real Decreto 842/2002, del 2 de Agosto. Se recomienda aplicar las normas siguientes sobre procedimientos de medida de campos electromagnéticos, niveles de exposición recomendados y métodos de control de la exposición: Norma UNE-ENV 50166-1: Exposición humana a campos electromagnéticos de baja frecuencia (0 Hz a 10 KHz). Norma UNE-ENV 50166-2: Exposición humana a campos electromagnéticos de alta frecuencia (10 Hz a 300 GHz).



b) DE INSTALACIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA TERRENAL, TELEVISIÓN Y RADIODIFUSIÓN SONORA POR SATÉLITE 1. DE INSTALACIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA Y TELEVISIÓN TERRENAL El conjunto para la captación de servicios de terrenales estará compuesto por las antenas, mástiles, torretas y demás sistemas de sujeción de antena necesarios para la recepción de las señales de radiodifusión sonora y de televisión terrenales difundidas por entidades con título habilitante, indicadas en el apartado n° 1.2.A.b de la memoria. Los mástiles de antena, supuestos metálicos, se conectarán a la toma de tierra del edificio a través del camino más corto posible, con cable de sección 25 mm2 mínimo, y si el edificio se equipase con pararrayos, deberán conectarse al mismo, a través del camino más corto posible con cable de igual sección. Se fijarán a elementos de fábrica resistentes y accesibles y alejados de chimeneas y otros obstáculos. La ubicación de los mástiles o torretas de antena será tal que haya una distancia mínima de 5 m al obstáculo o mástil más próximo; la distancia mínima a líneas eléctricas será 1,5 veces la longitud del mástil. Se utilizará un solo mástil para la colocación de las antenas, será un tubo de hierro galvanizado, perfil tipo redondo de φ 40 mm y 2 mm de espesor. El mástil se colocará en una torreta tipo comercial. Las antenas se colocarán en el mástil separadas entre sí al menos l m entre puntos de anclaje, en la parte superior la antena de UHF y en la inferior la de FM. La torreta, de base triangular, equilátera, de 18 cm de lado, estará formada por 3 tubos de acero de 20 mm de diámetro exterior y 2 mm de espesor de pared, unidos por varillas de acero de φ 6 mm y su base con tres pernos de sujeción, se anclará en una zapata de hormigón que formará cuerpo único con la cubierta del edificio, en el punto indicado en el plano de la misma. La base de la torreta deberá embutirse en una zapata de hormigón que sobresaldrá 10 cm del suelo. Sus dimensiones serán definidas por el arquitecto, teniendo en cuenta que las cargas dinámicas, calculadas según las normas españolas MY-101 y NTE-ECV, serán como máximo las siguientes: - Esfuerzo vertical sobre la base: 140 Kg. - Esfuerzo horizontal sobre la base: 76 Kg.



- Momento máximo en la base: 219 Kg.



Las antenas y elementos del sistema captador de señales soportarán las siguientes velocidades de viento: - Para sistemas situados a menos de 20 m del suelo: 130 Km/h - Para sistemas situados a más de 20 m del suelo: 150 Km/h



La carga máxima admisible de viento en las antenas por la estructura será de 56 Kg, superior a la que producirán las antenas propuestas para el sistema con vientos de 150 Km/h. En cualquier caso, no se situará ningún otro elemento mecánico sobre la torreta o mástil sin la autorización previa de un técnico competente, responsable de la ampliación. Para la instalación de los equipos de cabecera se respetará el espacio reservado para estos equipos y en caso de discrepancia el redactor del proyecto o el técnico que lleve la dirección de obra decidirá la ubicación y espacio a ocupar. Los mezcladores se colocarán en una posición tal que faciliten la posterior conexión con los equipos de cabecera de satélite. El suministro eléctrico se realizará mediante, como mínimo, dos tomas eléctricas, para los servicios de radio y televisión terrenal y de satélite. Se tendrá especial cuidado de no provocar pinzamientos en los cables coaxiales (condición que se tiene que respetar en toda la instalación), respetando los radios de curvatura que recomiende el fabricante de los mismos. Los derivadores se fijarán al fondo de los registros secundarios, de manera que no queden sueltos. El cable coaxial donde no discurra bajo tubo se sujetará cada 40 cm, como máximo, con bridas o grapas no estrangulantes y el trazado de los cables no impedirá la cómoda manipulación y sustitución del resto de elementos del registro. Los materiales utilizados dispondrán del marcado CE. Las antenas y elementos anexos: soportes, anclajes, etc. deberán ser de materiales resistentes a la corrosión o tratados convenientemente a estos efectos. Los mástiles o tubos que sirvan de soporte a las antenas y elementos anexos, deberán impedir, o al menos dificultar la entrada de agua en ellos y, en todo caso, deberán garantizar la evacuación de la que se pudiera recoger. 2. DE INSTALACIÓN DE TELEVISIÓN Y RADIODIFUSIÓN SONORA POR SATÉLITE



Los requisitos siguientes hacen referencia a la instalación del equipamiento captador, entendiendo como tal al conjunto formado por las antenas y demás elementos del sistema captador junto con las fijaciones al emplazamiento, para evitar en la medida de lo posible, riesgos a personas o bienes. Las antenas y elementos del sistema captador de señales soportarán las siguientes velocidades de viento: - Para sistemas situados a menos de 20 m del suelo: 130 km/h. - Para sistemas situados a más de 20 m del suelo: 150 km/h.



Todas las partes accesibles que deban ser manipuladas o con las que el cuerpo humano pueda establecer contacto deberán estar a potencial de tierra o adecuadamente aisladas. Con el fin exclusivo de proteger el equipamiento captador y para evitar diferencias de potencial peligrosas entre éste y cualquier otra estructura conductora, el equipamiento captador deberá permitir la conexión de un conductor, de una sección de cobre de, al menos, 25 mm de sección, con el sistema de protección general del edificio. Se aconseja la instalación de dos bases de anclaje, en la cubierta del edificio. Para la sujeción de las mismas se dispondrán de 3 pernos de sujeción a la estructura del edificio de 16 mm de diámetro. Estos pernos se embutirán en una zapata de hormigón, que formará cuerpo único con el forjado de la cubierta. La distancia entre la ubicación de las bases será de 1,5 m, mínimo, para permitir la orientación de las mismas. El punto exacto de su ubicación será objeto de la dirección de obra para evitar que se puedan producir sombras electromagnéticas entre los distintos sistemas de captación. El hormigón a emplear tendrá una resistencia mínima de 150 Kg/cm2. Los esfuerzos que como mínimo deberá soportar la estructura o sistema de anclaje, para la captación de programas de los satélites son, dependiendo del diámetro de la parábola:



Esfuerzo horizontal Esfuerzo vertical Momento



421,99 Kp 157,85 Kp 553,26 Kp 120-150 cm



Esfuerzo horizontal Esfuerzo vertical Momento



614,12 Kp 20 Kp 553,26 Kp



80-120 cm



Cuando se instalen antenas parabólicas se deberá tener presente al menos lo indicado en el Reglamento en lo relativo a captación, seguridad, radiación y susceptibilidad del conjunto de captación de los servicios por satélite. Radiación de exterior:



la



unidad



Se deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Directiva 89/336/CEE y podrán utilizarse las normas armonizadas como presunción de conformidad del cumplimiento de estos requisitos. Los límites aconsejados a las radiaciones no deseadas son los siguientes: - Emisiones procedentes del oscilador local en un haz de ±7° del eje del



lóbulo principal de la antena receptora: el valor máximo de la radiación no deseada, incluyendo tanto la frecuencia del oscilador local como su 2° y 3º armónico, medida en el interfaz de la antena no superará los siguientes valores medidos en un ancho de banda de 120 KHz dentro del margen de frecuencias comprendido entre 2,5 y 40 GHz: - Frecuencia fundamental: -60 dBm - 2° y 3° armónicos: -50 dBm - Radiaciones de la unidad exterior en cualquier otra dirección: en lo



referente a la P.I.R.E. de cada componente de la señal no deseada radiada por la unidad exterior, dentro de la banda 30 - 40 MHz no excederán de los siguientes valores medidos en una ancho de banda de 120 KHz: - 20 dBpW en el rango 30 - 960 MHz - 43 dBpW en el rango 960 - 2.500 MHz - 57 dBpW en el rango 2,5 - 40 GHz



La especificación se aplica en todas direcciones excepto en el margen de ±7° de la dirección del eje de la antena. Las radia ciones procedentes de dispositivos auxiliares se regirán por la normativa aplicable al tipo de dispositivo de que se trate. Inmunidad: se deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Directiva 89/ 336/CEE y podrán utilizarse las normas armonizadas como presunción de conformidad del cumplimiento de estos requisitos. Los límites aconsejados a las radiaciones no deseadas son los siguientes:



- Susceptibilidad radiada: el nivel de intensidad de campo mínimo de la



señal interferente que produce una perturbación que empieza a ser perceptible en la salida del conversor de bajo ruido cuando a su entrada se aplica un nivel mínimo de la señal deseada en el rango de frecuencias 1,15 - 2.000 MHz no será inferior a 130 dB(µV/m). La señal interferente deberá estar modulada en amplitud con un tono de 1 KHz y profundidad de modulación del 80%. - Susceptibilidad conducida: a cada frecuencia interferente la inmunidad,



expresada como el valor de la fuerza electromotriz de la fuente interferente que produce una perturbación que empieza a ser perceptible en la salida del conversor de bajo ruido cuando se aplica en su entrada el nivel mínimo de la señal deseada, en el rango de frecuencias 1,5 - 230 MHz no será inferior a 125 dB(µV/m).



c) DE



SEGURIDAD



ENTRE INSTALACIONES



Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de telecomunicación y las del resto de servicios. Los requisitos mínimos de seguridad entre instalaciones serán los siguientes: - La separación entre una canalización de telecomunicación y las de otros



servicios será, como mínimo, de 10 cm para trazados paralelos y de 3 cm para cruces. - La rigidez dieléctrica de los tabiques de separación de estas canalizaciones secundarias conjuntas deberá tener un valor mínimo de 15 KV/mm (UNE 21.316) Si son metálicas, se pondrán a tierra. - Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando



las conducciones de telecomunicación por encima de las de otro tipo. - En caso de proximidad con conductos de calefacción, aire caliente, o de



humo, las canalizaciones de telecomunicación se establecerán de forma que no puedan alcanzar una temperatura peligrosa y, por consiguiente, se mantendrán separadas por una distancia conveniente o pantallas calóricas. - Las canalizaciones para los servicios de telecomunicación, no se



situarán paralelamente por debajo de otras canalizaciones que puedan dar lugar a condensaciones, tales como las destinadas a conducción de vapor, de agua, etc, a menos que se tomen las precauciones para protegerlas contra los efectos de estas condensaciones. Las conducciones de telecomunicación, las eléctricas y las no eléctricas, sólo podrán ir dentro de un mismo canal o hueco en la construcción, cuando se cumplan simultáneamente las siguientes condiciones: La protección contra contactos indirectos estará asegurada por alguno de los dispositivos señalados en la 1TC-BT-24 del REBT, considerando a las conducciones no eléctricas, cuando sean metálicas como elementos



conductor e s. L a s ca na li za ci one s de tel ecomuni cac iones esta rán convenientemente protegidas contra los posibles peligros que pueda presentar su proximidad a canalizaciones y especialmente se tendrá en cuenta: - La elevación de la temperatura, debida a la proximidad con una



conducción de fluido caliente: la condensación. - La inundación, por avería en una conducción de líquidos; en este caso



se tomarán todas las disposiciones convenientes para asegurar l a evacuación de éstos. - La corrosión, por avería en una conducción que contenga un fluido



corrosivo. - La explosión, por avería en una conducción que contenga un fluido



inflamable. Si las canalizaciones interiores se realizan con canales para la distribución conjunta con otros servicios que no sean de telecomunicación, cada uno de ellos se alojará en compartimentos diferentes.



d)



DE ACCESIBILIDAD



Las canalizaciones de telecomunicación se dispondrán de manera que en cualquier momento se pueda controlar su aislamiento, localizar y separar las partes averiadas y, llegado el caso, reemplazar fácilmente los conductores deteriorados. Las canalizaciones de telecomunicación se establecerán de forma que, por conveniente identificación de sus circuitos y elementos se pueda proceder en todo momento a reparaciones, transformaciones, etc.



e) DE IDENTIFICACIÓN En cada RIT existirá una placa identificativa de dimensiones mínimas 20 x 20 cm, resistente al fuego y situada en lugar visible (1,2-1,8 m de altura), donde aparezca el número de registro asignado por la Jefatura de Inspección de Telecomunicaciones al proyecto técnico de la instalación. B) DE



a)



NORMATIVA VIGENTE RIESGOS LABORALES



SOBRE



PREVENCIÓN



DISPOSICIONES LEGALES



DE APLICACIÓN



Son de obligado cumplimiento las disposiciones contenidas en: - Estatuto de los trabajadores. - Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el trabajo. Vigente el art. 24



y el capítulo VII del título II. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (RD 842/2002, de 2 de Agosto). - Real decreto 1316/1.989 de 27 de Octubre. Protección de los trabajadores



frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. - Real Decreto 1407/92 de 20 de Noviembre sobre regulación de las



condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de equipos de protección individual. Modificado por R.D. 159/ 1995 de 3 de Febrero y la Orden 20/02/97. - Ley 31/1.995 de 8 de Noviembre de prevención de Riesgos Laborales. - Real Decreto 39/1.997 de 17 de Enero por el que se aprueba el



Reglamento de los servicios de Prevención. - Real Decreto 486/1.997 de 14 de Abril por el que se establecen las



disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. - Real Decreto 773/1.997 de 30 de Mayo, sobre disposiciones mínimas de



seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. - Real Decreto 1215/97 sobre equipos de trabajo. - Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre por el que se establecen



disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. - Reglamento de régimen interno de la empresa constructora, caso de existir



y que no se oponga a ninguna de las disposiciones citadas anteriormente.



b) CARACTERÍSTICAS SEGURIDAD



ESPECÍFICAS



DE



La ejecución de un Proyecto de Infraestructura Común de Telecomunicación en el Interior de los edificios, en adelante ICT, tiene dos partes claramente diferenciadas que se realizan en dos momentos diferentes de la construcción. Así se tiene: - Instalación de la Infraestructura y canalización de soporte de las redes. - Instalación de los elementos de captación, los equipos de cabecera y el



tendido y conexionado de los cables y regletas que constituyen las diferentes redes.



Instalación de la Infraestructura y Canalización de Soporte de las Redes: Esta infraestructura consta de: - Una arqueta que se instala en el exterior del edificio. Una canalización



externa que parte de la arqueta y finaliza en el interior del recinto de Telecomunicaciones. - Dos recintos, RIT's, que se construyen dentro del edificio. - Una red de tubos que unen la arqueta con el recinto inferior, a través de



los registros de donde parten las canalizaciones hacia las viviendas, continuando, por el interior de las mismas hasta puntos concretos de diversas estancias. La instalación de esta infraestructura plantea riesgos específicos, que deben ser tenidos en cuenta además de aquellos inherentes del entorno en el que se realiza la misma. Esta instalación se suele realizar durante la fase albañilería y cerramientos. Instalación de los elementos de captación, los equipos de cabecera y el tendido y conexionado de los cables y regletas que constituyen las diferentes redes: Esta instalación consiste en: - La instalación en la cubierta de los elementos captadores de señal y sus



soportes, antenas y mástiles y/o torretas. Esta instalación puede ser complementada con posterioridad con la instalación de las parábolas como elementos captadores de señal de TV satélite, o antenas receptoras de señales de TV digital, telefonía radio, etc, cuyos trabajos son similares a los de la instalación inicial. - Una instalación eléctrica en el interior de los recintos, consistente en,



cuadro de protección, enchufes y alumbrado. - El montaje de los equipos de cabecera de los diferentes servicios en el



RITS. Este trabajo puede ser completado, con posterioridad con la instalación de los equipos de cabecera de señales de TV digital, telefonía radio, etc. - El tendido de los diferentes cables de conexión a través de los tubos y



registros y el conexionado de los mismos. No se manejan tensiones especiales siendo la más utilizada la de 220 V 50 Hz. Normalmente se realiza durante la fase INSTALACIONES.



c) RIESGOS GENERALES QUE SE PUEDEN DERIVAR DEL PROYECTO DE ICT Teniendo en cuenta lo referido anteriormente no existen riesgos generales derivados de la instalación de este proyecto.



1. RIESGOS DEBIDOS AL ENTORNO



Teniendo en cuenta que los operarios transitan por zonas en construcción, se encuentran expuestos a los mismos riesgos debidos al entorno que el resto de los operarios de la obra, siendo de señalar que los que esta presenta son: - Atrapamiento y aplastamiento de manos durante el transporte de



andamios. - Atrapamientos por los medios de elevación y transporte. - Caídas de operarios al vacío; caída de herramientas, operarios y



materiales transportados a nivel y a niveles inferiores; caída de materiales de cerramiento por mala colocación de los mismos; caída de andamios; desplome y hundimiento de forjados. - Electrocuciones o contactos eléctricos, directos e indirectos, con insta



laciones eléc tricas de la obra. Ince ndios o explosiones por almacenamiento de productos combustibles. - Irritaciones o intoxicaciones: piel, ojos, aparato respiratorio, etc. - Lesiones, pinchazos y cortes en manos y pies. Salpicaduras a los ojos de



pastas y morteros. 2. INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA EN EL EXTERIOR DEL



EDIFICIO Estos trabajos comportan la instalación de la arqueta y la canalización exterior y consisten en: - Excavación de hueco para la colocación de la arqueta. Instalación de la



arqueta y cerrado del hueco. - Excavación de zanja para la colocación de la canalización. Instalación de la



canalización, confección del prisma que la contiene y cerrado del mismo. Reposición de pavimento. Los riesgos específicos de la actividad son los siguientes: Teniendo en cuenta que estos trabajos de excavación se realizan en la acera hay que tomar especiales precauciones para no causar daños ni sufrir daños por los distintos servicios que discurren, o pueden discurrir por la acera. Por ello, antes de comenzar los trabajos de excavación deben recabarse del Ayuntamiento las informaciones correspondientes a los diversos servicios que por allí discurren, su ubicación en la acera y la profundidad a que se encuentran.



En función de su situación o ubicación, el director de obra decidirá el medio a utilizar, ya sea retroexcavadora u otro medio mecánico o medios manuales. Si se realizan con retroexcavadora: - Caídas al interior. Circulación de maquinaria: atropellos y colisiones.



Vuelcos y desplazamientos de las máquinas. Golpes a personas en el movimiento de giro. Arrastre de canalizaciones enterradas. - Daños producidos por los servicios canalizados en caso en que se



rompa la canalización como consecuencia del trabajo en curso (electrocuciones, incendios o explosiones de gas). - Explosiones e incendios (caso de que discurran por la acera tuberías de



gas). Si se realizan con medios manuales: - Caídas al interior de las zanjas. Desprendimientos de tierras. Daños en



canalizaciones enterradas. - Daños producidos por los servicios canalizados en caso en que se



rompa la canalización como consecuencia del trabajo en curso (electrocuciones, incendios o explosiones de gas). RIESGOS DEBIDOS A LA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y CANALIZACIÓN EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO



3.



Los trabajos que se realizan en el interior son: - Tendido de tubos de canalización y su fijación. - Realización de rozas para conductos y registros. Colocación de los



diversos registros. Estos trabajos se realizan durante la fase de cerramiento y albañilería de la obra siendo los riesgos específicos de la actividad a realizar los siguientes: - Caídas de escaleras o andamios de borriquetas. Proyección de



partículas al cortar materiales. - Electrocuciones o contactos eléctricos, directos e indirectos, con



pequeña herramienta. - Golpes o cortes con herramientas, lesiones, pinchazos y cortes en



manos. RIESGOS DEBIDOS A LA INSTALA C IÓN DE LOS ELEMENTOS DE CAPTACIÓN, LOS EQUIPOS DE CABECERA Y EL TENDIDO Y CONEXIONADO



4.



DE LOS CABLES Y REGLETAS QUE CONSTITUYEN LAS DIFERENTES REDES Estas obras se realizan durante la Fase de Obra, INSTALACIONES. El riesgo de estas unidades de obra no es muy elevado ya que se realizan en el interior del edificio salvo unas muy específicas que se realizan en las cubiertas, como la instalación de los elementos de captación. Riesgos específicos de la actividad a realizar: - Debidos al vértigo en operarios propensos a sufrir estos efectos.



Resbalones en las superficies inclinadas (cubierta inclinada). Pérdida de equilibrio o caídas en caso de vientos superiores a 50 Km/h. - Caída en altura de personal y materiales. Golpes o cortes con



herramientas. - Caída de andamios o escaleras. Caída por huecos de ventilación no



cerrados. - Electrocuciones por contactos de antenas o elementos captadores



con líneas de alta o baja tensión que discurran so bre la cubierta. Electrocuciones por contactos directos con líneas de energía o directos o indirectos con pequeña maquinaria, lesiones, pinchazos y cortes en manos y pies. Debe tenerse en cuenta que, según el punto 4.2.1 del Anexo I del R.D. 401/ 2003 sobre Infraestructuras Comunes la ubicación de los mástiles o torretas de antena será tal que su distancia mínima a líneas eléctricas (incluso de baja tensión) será de 1,5 veces la longitud del mástil o torretas de antena. Las mismas precauciones deben tenerse en cuenta cuando se realicen instalaciones posteriores a las iniciales, para elementos nuevos de captación. Especial cuidado y atención debe tenerse cuando se realicen trabajos de mantenimiento o sustitución de los elementos inicialmente instalados ya que puede haber cambios en los elementos del entorno, una vez realizada la instalación inicial que obliguen o aconsejen la toma de precauciones adicionales. RIESGOS DEBIDOS A LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS EN LOS RECINTOS



5.



La instalación eléctrica en cada recinto consiste en: - Canalización directa desde el cuadro de contadores hasta el cuadro de



protección. - Instalación



del cuadro de protección protecciones correspondientes.



con



las



- Montaje en el interior del mismo de los interruptores magnetotérmicos y



diferenciales.



- Instalación de las bases de toma de corriente, de alumbrado normal y



de emergencia. - Red de alimentación de los equipos que así lo requieran.



Riesgos específicos de la actividad a realizar: - Caída de andamios o escaleras. Golpes o cortes con herramientas. - Electrocuciones por contactos directos con líneas de energía o directos



o indirectos con pequeña maquinaria. - Lesiones, pinchazos y cortes en manos y pies. RIESGOS DEBIDOS A LA INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS DE CABECERA Y EL TENDIDO Y CONEXIONADO DE LOS CABLES Y REGLETAS QUE CONSTITUYEN LAS DIFERENTES REDES



6.



El nivel de riesgo en la instalación de estas unidades de instalación es, por razón de la actividad, muy pequeño si bien, como en los casos anteriores, incide de forma importante el entorno. Todas ellas se realizan en el interior del edificio. Riesgos específicos de la actividad a realizar: - Caída en altura de personal y materiales. Caída de andamios o



escaleras. - Caída por huecos de ventilación no cerrados. Golpes o cortes con



herramientas. - Electrocuciones por contactos directos con líneas de energía o directos



o indirectos con pequeña maquinaria. Lesiones, pinchazos y cortes en manos y pies. d) MEDIDAS PROTECCIÓN



ALTERNATIVAS



DE



PREVENCIÓN



Y



El coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, podrá determinar medidas de prevención y protección complementarias cuando aparezcan elementos o situaciones atípicas, que así lo requieran.



e)



CONDICIONES



DE



LOS MEDIOS



DE PROTECCIÓN



Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término y su uso nunca representará un riesgo en sí mismo. Serán desechadas y repuestas de inmediato todas las prendas o equipos de protección. Cuando, por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido en una prenda o equipo se repondrá inmediatamente, con



independencia de la duración prevista o de la fecha de entrega. Cuando hayan sufrido un trato límite, es decir el máximo para el que fue concebido (por ejemplo por un accidente). Cuando, por su uso, hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el fabricante. 1. PROTECCIONES



PERSONALES Todos los elementos de protección personal deberán de: - Cumplir el R.D. 773/97. - Disponer de la marca CE. - Ajustarse a las Normas de Homologación MT, del Ministerio de Trabajo



(O.M. 17/05/74) B.O.E. 29 /05/74. - Cuando no exista Norma de Homologación publicada para un producto o



prenda, ésta será de la calidad adecuada a las prestaciones para las cuales ha sido diseñada. 2. PROTECCIONES COLECTIVAS



Las generales de aplicación a la obra de edificación serán enumeradas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud de la Obra.



f) PROTECCIONES PARTICULARES El material específico para esta instalación, con independencia de que sea aportado por la obra general, o por el contratista, deberá satisfacer las siguientes condiciones: 1.



PLATAFORMAS DE TRABAJO



Tendrán como mínimo 60 cm de ancho, y las situadas a más de 2,00 m del suelo estarán dotadas de barandillas a 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié. No se utilizarán como lugares de acopio de materiales. 2.



ESCALERAS DE MANO - Deberán ir provistas de zapatas antideslizantes, estarán sujetas para



evitar su caída. Deberán sobrepasar en 1 m la altura a salvar y no ser de altura superior a 3 m. - La separación entre la pared y la base debe ser igual a 1/4 de la altura



3.



total. En caso de ser de tijera deben tener zapatas antideslizantes y tirantes. Si son de madera deberán estar compuestas de largueros de una sola pieza y con peldaños ensamblados (nunca clavados). ANDAMIOS DE BORRIQUETAS



Tendrán una altura máxima de 1,5 m, y la plataforma de trabajo estará compuesta de tres tablones perfectamente unidos entre sí, habiéndose comprobado, previo a su ensamblaje que no contengan clavos y se hallen en buenas condiciones. La distancia entre apoyos no debe sobrepasar los 3,5 m.



g)



SERVICIOS DE PREVENCIÓN



Serán los generales de la obra sin que sea necesario establecer ninguno específico para la obra de instalación de la ICT.



h)



COMITÉ



DE



SEGURIDAD



E HIGIENE



Será el de la obra sin que sea necesario establecer ninguno específico para la obra de instalación de la ICT.



i)



INSTALACIONES MÉDICAS



Serán las generales de la obra sin que sea necesario establecer ninguna específica para la obra de instalación de la ICT.



j)



INSTALACIONES DE



HIGIENE



Y BIENESTAR



Serán las generales de la obra sin que sea necesario establecer ninguna específica para la obra de instalación de la ICT.



k)



PLAN DE



SEGURIDAD



E HIGIENE



Será el general de la obra al cual se incorporará este estudio específico de la instalación de ICT. C) NORMATIVA SOBRE PR OTEC CIÓN CONTRA ELECTROMAGNÉTICOS



a)



DE



COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA



1. TIERRA LOCAL



C



A



MPOS



El sistema general de tierra del inmueble debe tener un valor de resistencia eléctrica no superior a 10 Ω respecto de la tierra lejana. Si en el inmueble existe más de una toma de tierra de protección, deberán estar eléctricamente unidas. Los soportes, herrajes, bastidores, bandejas, etc, de los RIT que sean metálicos estarán unidos a la tierra local. El sistema de puesta a tierra en los RIT constará esencialmente de un anillo interior y cerrado de cobre, en el cual se encuentra intercalada, al menos, una barra colectora, también de cobre y sólida, dedicada a servir como terminal de tierra de los RIT. Este terminal será fácilmente accesible y de dimensiones adecuadas, y estará conectado directamente al sistema general de tierra del inmueble en uno o más puntos. A él se conectará el conductor de protección o de equipotencialidad y los demás componentes o equipos que han de estar puestos a tierra regularmente, como, por ejemplo, los dispositivos de protección contra sobretensiones. Los conductores del anillo de tierra estarán fijados a las paredes de los RIT, a una altura que permita su inspección visual y la conexión de los equipos. El anillo y el cable de conexión de la barra colectora al terminal general del inmueble estarán formados por conductores flexibles de cobre de 25 mm2 de sección. 2. INTERCONEXIONES EQUIPOTENCIALES Y APANTALLAMIENTO



Se supone que el inmueble cuenta con una red de interconexión común, o general de equipotencialidad, del tipo mallado, unida a la puesta a tierra del propio inmueble. Esa red estará también unida a las estructuras, elementos de refuerzo y demás componentes metálicos del inmueble. Todos los cables con portadores metálicos de telecomunicación procedentes del exterior del edificio serán apantallados, estando el extremo de su pantalla conectado a tierra local en un punto tan próximo como sea posible de su entrada al recinto que aloja el punto de interconexión y nunca a más de 2 m de distancia. 3. ACCESOS Y CABLEADOS



Con el fin de reducir posibles diferencias de potencial entre sus recubrimientos metálicos, la entrada de los cables de telecomunicación y de alimentación de energía se realizará a través de accesos independientes, pero próximos entre sí, y próximos también a la entrada del cable o cables de unión a la puesta a tierra del edificio. 4. COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA ENTRE SISTEMAS



Al ambiente electromagnético que cabe esperar en los RIT, la normativa internacional (ETSI y U.I.T.) le asigna la categoría ambiental Clase 2. Por tanto, en lo que se refiere a los requisitos exigibles a los equipamientos de telecomunicación de un RIT con sus cableados específicos, por razón de la emisión electromagnética que genera, se estará a lo dispuesto en la directiva sobre compatibilidad electromagnética (Directiva 89/336/CEE). Para el cumplimiento de los requisitos de esta directiva podrán utilizarse como referencia las normas armonizadas (entre ellas la ETS 300386) que proporcionan presunción de conformidad con los requisitos en ellas incluidos. 5. CORTAFUEGOS



Se instalarán cortafuegos para evitar el corrimiento de gases, vapores y llamas en el interior de los tubos: - En todos los tubos de entrada a envolventes que contengan



interruptores, seccionadores, fusibles, relés, resistencias y demás aparatos que produzcan arcos, chispas o temperaturas elevadas. - En los tubos de entrada o envolventes o cajas de derivación que



solamente contengan terminales, empalmes o derivaciones, cuando el diámetro de los tubos sea igual o superior a 50 milímetros. Si en un determinado conjunto, el equipo que pueda producir arcos, chispas o temperaturas elevadas está situado en un compartimento independiente del que contiene sus terminales de conexión y entre ambos hay pasamuros o prensaestopas antideflagrantes, la entrada al compartimento de conexión puede efectuarse siguiendo lo indicado en el párrafo anterior. En los casos en que se precisen cortafuegos, estos se montarán lo más cerca posible de las envolventes y en ningún caso a más de 450 mm de ellas. Cuando dos o más envolventes que, de acuerdo con los párrafos anteriores, precisen cortafuegos de entrada estén conectadas entre sí por medio de un tubo de 900 mm o menos de longitud, bastará con poner un solo cortafuego entre ellas a 450 mm o menos de la más alejada. En los conductos que salen de una zona peligrosa a otra de menor nivel de peligrosidad, el cortafuegos se colocará en cualquiera de los dos lados de la línea límite, pero se instalará de manera que los gases o vapores que puedan entrar en el sistema de tubos en la zona de mayor nivel de peligrosidad no puedan pasar a la zona menos p eligrosa. E n tre el co rtafuegos y la línea límite no deb en colocarse acoplamientos, cajas de derivación o accesorios. La instalación de cortafuegos habrá de cumplir los siguientes requisitos:



- La pasta de sellado deberá ser resistente a la atmósfera circundante y



a los líquidos que pudiera haber presentes y tener un punto de fusión por encima de los 90°. - El tapón formado por la pasta deberá tener una longitud igual o mayor



al diámetro interior del tubo y, en ningún caso, inferior a 16 mm. - Dentro de los cortafuegos no deberán hacerse empalmes ni



derivaciones de cables. Tampoco deberá llenarse con pasta ninguna caja o accesorio que contenga empalmes o derivaciones. - Las instalaciones bajo tubo deberán dotarse de purgadores que impidan



la acumulación excesiva de condensaciones o permitan una purga periódica. - Podrán utilizarse cables de uno o más conductores aislados bajo tubo



o conducto.
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Fachada frontal
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E.T.SI



Nombre ingeniero Grupo Atenas



de Promotor 15 de Junio de 2009 Fecha



Fachada leteral 2



Referencia



4.



PROYECTO DE INFRAESTRUCTURAS TELECOMUNICACIÓN ICT Fachada lateral 2
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5.



Registro terminación de IP 33.5 50 x 30 x 6 cm Base toma RTV Punto acceso usuario + distribuidor RTV 2 x derivador RTV Se colocarán registros de paso IP 33.5 en canalización interior 10 x 10 x 4 cm para TB-RDSI 10 x 16 x 4 cm para RTV-TLCA/SAFI Solo se permiten 2 curvas de 90º entre 2 registros de paso. Se colocarán registros de paso IP 33.5 en canalización. Secundaria a viviendas: 10 x 10 x 4 cm Cada 15 m de canalización y en los cambios de dirección de la misma se colocarán registros secundarios en 50298 3X.7 en canalización principal: 45 x 45 x 15 cm Cada 15 m de canalización, y en los cambios de dirección de la misma se colocarán registros de paso en 50298 IP 3X.7 en canalización de enlace superior: 36 x 36 x 12 cm



Registro toma RTV IP 33.5 6.4x6.4x4.2 cm Se colocarán registros de paso en 50298 ZP 3X.7 en canalización de enlace inferior 45 x 45 x 12 cm Cada 30 m de canalización y en los cambios de dirección de la misma. Canalización interior RTV+TLCA/SAFI 2 20mm UNE EN 50086



6.



Canalización secundaria 3 ó 25 mm UNE EN 50086: 1 tubo RTV 1 tubo TB+RDSI 1 tubo TLCA y SAFI En todos los conductos vacantes se dejará instalado hilo guía



Antenas 2 UHF, 1 DAB y 1 FM Base antena parabólica Se colocará una base de tortea y dos bases de antena parabólica. Distancia mínima entre bases de antena 15m. Distancia mínima de colocación de antenas en mastil 1 m.



Garaje



7.
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Proyecto: ICT-14 viviendas y 1 local (Oñati) Promotor: PROMOCIONES Ref: B/20/860854 OÑARRA S.L Fecha: 15 de Junio Dir. Obra: -de 2. Esq.: Cabecera



1.



Autor: Grupo Antenas Empresa: E.T.S.I



2.



3.



DISTRIBUCIÓN: NIVELES DE SEÑAL



Fácil on 4.0



Empresa: Autor: Fecha Creación:



11/06/2009



Fecha Impresión: Situación



11/06/2009



Provincia: Persona contacto: Teléfono contacto: CARACTERÍSTICAS DEL DISEÑO



Bajante n‘ n‘Estancias/vivienda n‘Estancias/Vivienda n‘Tomas/Vivienda Alimentación bajante 5 4 n‘Plantas 5 4 1 Arriba 4 2



Arriba



4



CONDICIONES DEL DISEÑO



BANDA DE FRECUENCIAS 47-862MHz Nivel en base de toma



Máximo Mínimo



950-2150MHz Máximo



Mínimo



FM-TV



70



47



QPSK-TV



77



43



Amplitud - Frecuencia 16



20



FM-R



77



40



DAB-R



70



30



AM-TV



80



57



COFDM-TV



70



45



DISTRIBUCIÓN: NIVELES DE SEÑAL



Fácil on 4.0



4.



Empresa: Autor: Fecha Creación: Fecha Impresión:



11/06/2009 11/06/2009



MÁXIMOS Y INSTALACIÓN



MÍNIMOS



DE



LA



Bajante n‘: 1 47 MHz



100MHz 210MHz 300MHz 470MHz 660MHz 862MHz 950MHz 1550MHz 2150MHz



109.00 96.00



88.00



109.00



109.00



Nivel Mínimo en Toma (dBuV) a 862 MHz



109.00



100.00



51,27 59,82 45,39 61,81



Nivel Máximo en Toma (dBuV) a 862 MHz Nivel Mínimo en Toma (dBuV) a 2150 MHz Nivel Máximo en Toma (dBuV) a 2150 MHz



112.00



112.00 112.00



Toma_217 Toma_209 Toma_182 Toma_209



Bajante n‘: 2 47 MHz



100MHz 210MHz 300MHz 470MHz 660MHz 862MHz 950MHz 1550MHz 2150MHz



109.00 96.00



Nivel MHz Nivel MHz Nivel MHz Nivel MHz



88.00



109.00



109.00



109.00



100.00



Mínimo en Toma (dBuV) a 86251,27



Toma_121



Máximo en Toma (dBuV) a 86257,96



Toma_190



Mínimo en Toma (dBuV) a 215050,05



Toma_155



Máximo en Toma (dBuV) a 215053,65



Toma_190



112.00



112.00 112.00



5.



DISTRIBUCIÓN: NIVELES DE SEÑAL



Fácil on 4.0



Empresa: Autor: Fecha Creación:



11/06/2009



Fecha Impresión:



11/06/2009



NIVELES EN TOMA Toma Toma_167 Toma_168 Toma_173 Toma_174 Toma_182 Toma_183 Toma_181 Toma_209 Toma_210 Toma_216 Toma_217 Toma_218 Toma_212 Toma_213 Toma_128 Toma_129 Toma_130 Toma_190 Toma_191 Toma_120 Toma_121 Toma_122 Toma_123



47 MHz



100 MHz



210 MHz



300 MHz



470 MHz



660 MHz



862 MHz



950 1550 2150 MHz MH MHz



74,50 74,31 74,10 74,60 71,41 71,41 71,79 75,72 75,58 68,98 68,79 68,79 72,18 72,08 72,29 72,10 72,10 75,03 74,94 69,08 68,79 68,98 68,98



58,42 58,16 58,68 58,55 55,29 55,29 55,81 60,60 60,40 53,27 53,01 53,01 56,53 56,40 56,01 55,75 55,75 59,14 59,01 53,40 53,01 53,27 53,27



49,33 48,98 49,67 49,50 46,16 46,16 46,84 51,82 51,56 44,39 44,04 44,04 47,73 47,56 47,04 46,70 46,70 50,27 50,10 44,56 44,04 44,39 44,39



69,60 69,20 70,00 69,80 66,40 66,40 67,20 72,30 72,00 64,80 64,40 64,40 68,20 68,00 67,40 67,00 67,00 70,70 70,50 65,00 64,40 64,80 64,80



68,30 67,80 68,80 68,55 65,05 65,05 66,05 71,38 71,00 63,75 63,25 63,25 67,25 67,00 66,25 65,75 65,75 69,68 69,43 64,00 63,25 63,75 63,75



66,55 65,96 67,15 66,85 63,25 63,25 64,45 69,99 69,54 62,24 61,65 61,65 65,84 65,54 64,65 64,05 64,05 68,19 67,89 62,54 61,65 62,24 62,24



55,99 55,28 56,71 56,35 52,63 52,63 54,07 59,88 59,34 51,98 51,27 51,27 55,70 55,34 54,27 53,55 53,55 57,96 57,60 52,34 51,27 51,98 51,98



58,26 57,37 59,14 58,70 53,01 53,01 54,79 66,79 66,12 56,68 55,79 55,79 62,36 61,92 53,79 52,90 52,90 60,70 60,25 57,12 55,79 56,68 56,68



57,58 56,64 58,52 58,05 52,31 52,31 54,19 66,31 65,60 56,13 55,19 55,19 61,87 61,40 53,19 52,25 52,25 60,17 59,69 56,60 55,19 56,13 56,13



50,47 49,32 51,63 51,05 45,39 45,39 47,71 61,81 60,94 51,36 50,21 50,21 57,02 56,44 46,71 45,55 45,55 53,65 53,07 51,94 50,21 51,36 51,36



6.



Toma_124 Toma_125 Toma_149 Toma_150 Toma_155 Toma_156 Toma_16



68,79 68,98 75,20 75,39 75,10 75,20 77,98



NIVELES EN TOMA 47 MHz Toma Toma_137 Toma_136 Toma_135 Toma_192 Toma_193



72,20 72,58 72,48 74,84 74,74



53,01 53,27 58,88 59,14 58,75 58,88 62,27



44,04 44,39 49,87 50,22 49,70 49,87 53,39



64,40 64,80 70,20 70,60 70,00 70,20 73,80



63,25 63,75 69,00 69,50 68,75 69,00 72,75



100 MHz



210 MHz



300 MHz



470 MHz



55,88 56,40 56,27 58,88 58,75



61,65 62,24 67,35 67,94 67,05 67,35 71,24



51,27 51,98 56,91 57,62 56,65 56,91 60,98



660 862 MHz MHz



55,79 56,68 58,14 59,03 57,70 58,14 64,68



55,19 56,13 57,52 58,46 57,05 57,52 64,13



50,21 51,36 50,63 51,78 50,05 50,63 58,36



950 1550 2150 MHz MH MHz



46,87 67,20 66,00 64,35 53,91 53,34 47,56 68,00 67,00 65,54 55,34 55,12 47,39 67,80 66,75 65,24 54,98 54,68 49,93 70,30 69,18 67,60 57,24 59,81 49,76 70,10 68,93 67,30 56,89 59,37



52,72 54,60 54,13 59,22 58,76



46,13 48,44 47,86 52,49 51,92



7.



Presupuesto Fácil on 4.0 Catálogo Fagor 2009



PRESUPUESTO



Empresa: Persona: Nombre de instalación: Fecha Creación:



11/06/2009



Fecha Impresión:



11/06/2009



CABECERA



Referencia



Descripción



Unidades



Precio/ Unidad



Total



84.034



PDM FF N. Puente mezda-desmezcla 75Ohms. F



19



2,55



48,45



€



39.424



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.453



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.466



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.421



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.425



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.440



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70,25



70,25



€



39.445



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70.25



70.25



€



39.463



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70.25



70.25



€



39.460



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB.



1



70.25



70.25



€



80.020



AN 02. Antena FM circular, polaridad horizontal



1



12,00



12,00



€



84.011



CX 75 F. Carga coaxial 75 Ohms F”- macho



4



0,70



2,80



€



83.607



CFR N118, Cofre para 1*18 o 1*12 Nexum



1



80.00



80.00



€



8. Referencia



Descripción



Unidades



Precio/ Unidad



Total



69.523



SPS 523. Fuente de alimentación 24 VDC/2,3 A



1



84,50



84,50



€



83.110



BST N18. Bastidor Nexum 18 módulos + fuente



1



23,70



23,70



€



86.131



LNB 204, LNB “Quatro” 10,7-11,7 GHz (O.L. 9,75 G



1



41,00



41,00



€



86.081



PO 081, Parábola Offset 80 cm, fijación mástl y pa



1



54,50



54,50



€



80.023



ANT DAB Antena para radio digital 195-223 MHz C



1



23,40



23,40



€



39.427



NEX 445. Amplificador de canal en UHF G = 40 dB



1



70,25



70,25



€



1.072.85



€



DISTRIBUCIÓN



Referencia



Comentado [F4]: Presupuesto de distribución



Descripción



85.354



DIS 204 +, Distribuidor 1 FI SAT 2 salidas, In



84.123



CCF SAT. Cab. Coax 0.17 dB/m 860 MHz 0.28 dB/m



84.012



Unidades



Precio/ Unidad



Total



1



6.50



6.50



€



1.346



0.75



1.009,50



€



CNR MF - Conector *F* macho roscado l* 7.5 mm



156



0,26



40,56



€



85.212



TAP 212, Derivador 1 FI SAT 2 salidas, Derivació



2



5,60



11,20



€



85.412



TAP 412, Derivador 1 FI SAT 2 salidas, Derivació



2



7,40



14,80



€



85.620



TAP 620, Derivador 1 FI SAT 2 salidas, Derivació



2



9,20



18,40



€



85.209



SPT 204, Distribuidor 1 FI SAT 2 salidas paso cor



1



5,10



5,10



€



85.347



PAU 22 F. PAU Conector F 2 Entradas: una con 75



15



5,60



84,00



€



85.600



SPT 613, Distribuidor 1 FI SAT 6 Salidas paso cor



6



10,00



60.00



€



9,20



85.615



TAP 615, Derivador 1 FI SAT 6 Salidas, Derivació



2



18,40



€



85.405



SPT 409, Distribuidor 1 FI SAT 4 Salidas paso cor



7



7,20



50,40



€



86.218



BSD 201 S. Base de forma TV. R/SAT. Individual



35



5,20



182,00



€



85.010



RC 075. Resistencia de carga 75 Ohms. Conexión p



55



0,35



19,25



€



1.520.11



€



9. COMPONENTES AÑADIDOS Referencia Descripción



Unidades



Precio/ Unidad



Total



€ €



OTROS CONCEPTOS



Concepto Total



TOTAL PRESUPUESTO



2.592,96 €



Fácil on 4.0 Catálogo Fagor 2009



PRESUPUESTO Empresa: Persona: Nombre de instalación: Fecha Creación: Fecha Impresión:



11/06/2009 11/06/2009



OTROS CONCEPTOS



Descripción Metros de canalización de enlace superior, compuesta por 4 tubos de 40mm de diámetro UNE en 50086 de PVC, modelo Blindado. Registro Enlace Superior de dimensiones 36x36x12cm IP 3x.7 modelo TCT 3636/13 marca Himel o similar. Material auxiliar canalización.



€ €



Unidades



Precio/ Unidad



Total (€)



10



9,76



97,60



1



65,00 12,09



65,00 12,09



1



10. Adecuación de recinto como RITS en planta 3º. Dimensiones mínimas 2x1x0,5 m (altoxanchoxalto) con puerta metálica apertura exterior, con espacios delimitados para cada uno de lo servicios de telecomunicación, según reglamento RD 401/ 2003. Con rejilla de ventilación. Instalación de acometida eléctrica desde cuadro de servicios generales del inmueble constituida por cables de Cu con aislamiento hasta 750V y de 2x6+T mm2 de sección mínima bajo tubo de PVC de 3 mm de sección.



Descripción Equipamiento eléctrico del RIT formada por cuadro de protección con tapa de 28 módulos dotado de regletero de puesta a tierra de capacidad 16A y equipamiento del cuadro de protección de grado de protección IP4xLK05, formado por un interruptor magnetotémico de corte bipolar de corte general, tensión nominal 230/400Vac, intensidad nominal de 35A y poder de corte a 6KA: un interruptor magnetotérmico omnipolar para la protección del alumbrado, tensión nominal 230/400Vac, intensidad nominal 25A y por último un interruptor magnetotérmico omnipolar, tensión nominal 230/400Vac, intensidad 25A y un hueco para el posible ICP. Instalación de acometida eléctrica para las bases de enchufe desde el cuadro de protección formada por cables de cobre con aislamiento hasta 750V y de 2x2,5+Tmm 2 de sección bajo tubo corrugado de PVC de 25mm2 de sección, aislamiento de 750Va, bajo tubo rígido de PVC de 25mm 2 de diámetro.



Instalación de acometida eléctrica desde centralización e contadores del inmueble constituida por dos canalizaciones de PVC de 32 mm de sección. Sistema de escalerillas o canaletas a 30cm del techo para el tendido de los cables. Placa identificativa 20x20cm ignífuga con número de expediente de jefatura asignado al proyecto. Material auxiliar instalaciones Registro de terminación de red RTV en viviendas, dimensiones 50x30x6cm empotrado, IP33.5 modelo 580 marca Vilaplana o similar.



900,00



900,00



1



16,00



16,00



Unidades



Instalación de acometida eléctrica desde cuadro de protección hasta los equipos de iluminación formada por conductor eléctrico de 2x1,45mm2 de sección, aislamiento de 750Vac, bajo tubo rígido de PVC de 25mm2 de diámetro. Toma de tierra formada por anillo interior y cerrado de cobre de 25mm2 de sección unido a la toma de tierra del edificio bajo tubo de PVC corrugado de 5mm2 de sección.



1



Precio/ Unidad



Total (€)



1



300,00



300,00



1



6,00



6,00



6,00



6,00



10,00



10,00



1



6,00



6,00



1



25,00



25,00



1 1



3,00 15,00



3,00 15,00



1



2,0



2,0



1



1



11. Acometida a RTR desde cuadro eléctrico de la vivienda local.



15



2,00



30,00



2025



0,20



405,00



Tapas ciegas (para los registros de TLCA y SAF1/reserva)



61



2,00



122,00



Material auxiliar canalización interior.



15



6,00



Metros de canalización interior formada por tubo de 20mm de PVC de diámetro UNE EN 50086, en estrella desde RTR hasta cada registro de toma, modelo Flexiplast, marca Odi-Bakar o similar.



90,00 2110,69 €



TOTAL PRESUPUESTO



4733,53 €



Comentado [F5]: Afecta el presupuesto total
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